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INTRODUCCION 

P~rR lograr la com~rensi6n del tema denominado La IncoB 

sistencia Jurídica del Artículo 923, en la Ley Federal del 

Trabajo, hemos desarrollado loa siguientes capítulos: 

En el primero se pretende establecer el significado de 

la palabra huelga, recurriendo para ello a loa as~ectoe le

gA.les y doctrinales, por aer .estos las formas más comunes y 

tred~cionsleo que existen para la solución de dicha proble

mátic~ aeímismo trataremos de ahondar en la opini6n sobre a 

quien le corresponde el derecho de huelga-y a quien au eje!: 

cioio, 

El segundo capítulo presenta la evoll.1ción del .arbitraje 

en M~xico, visto a la luz de las diversas interpretaciones 

que se sucedieron desde el Proyecto de .Código Federal del -

Trabajo de 1929, pasando por el Primer Congreso Mexicano de 

Derecho Industrial de 1934, hasta llegar a las reformas de 

la Ley Feaeral del Trabajo de 1980, la cual nos es de eran 

utilidad para el desarrollo de loa capítulos siguientes. 

En el t~rcer capítulo se lleva a cabo la comparación de 

la Ley Federal del Trabajo de 1970 y las refórmas de 1980, 

en ·las etapas res~ectivamente de pre-huelga y huelga, con -



lo que se intenta demostrar la inconsistencia jurídica del 

artículo 923 de l~ Ley del Trabajo vigente, por ser esta -

di.aposición contrariR a toda regla de carácter ¡;rocesal y - • 

violatoria del artículo 14 en su párrafo II y fraccionéa 

XVII y XVIII del artículo 123, de la Constitución. 

Finalmente, se analiza el artículo 923, y se lleva a -

efecto la diferencia entre los conceptos fundamentales de -

huelg~, tal como son; la huelga existente e inexistente, -

huelga lícita e ilícita, huelga justificada o injustificada 

para no dar pauta a confusiones al referirnos a la actua11-

zaci6n del precepto antes mencionado, cuando se revoluciona 

el procedimiento de huelga, por su aparici6n en la ley de -

1980 •. P~ra llegar a conocer si en México, la inatituci6n -

del arbi~r~je cumple con su función o bien la arma tan pod~ 

rosa que le otorga el artículo 923, al ~residente de la jll!! 

ta le beneficia al trabajador o va en contra de sus interé-

ses. 



I.- EL DERECHO D8 HUELGA. 

1.- Definieión ie Hue1ea. 

a).- Leeal. 

Es iaportante, si quereaoa referirnos a1 estu•10 •e ••

ta •erinieión, •l realizar un pequeno eua•ro hist6rieo y -

evolutivo •e la •!e~a; d~ tal cuarta ver¡¡¡¡oa.que sua ante•~ 

•entee se reaontan a tieapoe auy lejanos, ei toaa11oa en --

cuenta que •icho t4raino apareee regulado por priaera vez y 

en to•o el aunio, en la Oonetitueión Kexioana •• 1917, la 

eual rué produeto •el renó•eno eoaial •e.noaina•o Revolue16n 

Mexieana. 

En loe afloe •e 1906 7 1907 an Cananea y Río .Blaneo loe 

trabaja~ores ee niegan a- volver al trabajo, aanirestan•o en 

eaa foraa au ineonforai••• eontra la injuatieia iaperante. 

Aaí el 20 ie Novieabre ee 1910, estalla la Revoluaión Kexi

eana, la cual a su triunro y aoao culainaoión de la aiaaa, 

en la propia ex~oaiaión de aotivoe el legislador aclara --

"Que el •erecbo de huelea ea una •e lae ats grandes eonqui~ 

tae de 1os trabajadores en su 1uaha peraanente por las re•• 

v~ndiaaeionee sociales 7 ~or e1 •ejoraaiento •e claaes"(1). 

(1).- Berau•ez Cianeroa Kigu.el. Las obligaciones en el •er4 

cho del Trabajo. pag. 199. 
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Lo anterior que•a •e •anifiesto al fun•a•entar el dere-

cho de huelga en la fracción XVII de la Conetitueión «e 1917 

a saber "Las leyes reeonoeerán co•o derecho •e los obreros y 

de los patronea las huelgas y loa paros"; eonvirtiénlioae --

nuestro país co•o ya lo aenciona•o11 con anteriori•ad en ser 

el pri•ero en el •un«o en elevar a rango constitucional lii-

eho dereeho, y ea a partir •e la fecha de aproba•ión y pro-

aulgaci6n de nuestra constitución, euando se provoea en toda 

la República la oreaei6n de las leyes laborales, pero no ea 

sino hasta el afio lie 1931 con la expedieión de la Ley Fede-

ral del Trabajo, cuando se regula en aateria labora~ el pro

eedi•iento de huelga la aprobaei6n y pro•ulgaoión de la ley 

regla•entaria del articulo 123 eonatitucional el 31 de Agos

to de 1931, en sus artieulo11 258 y 259. definen foraal•ente 

el- eoneepto de huelga. 

As! teneao11 que el priaero lie 1011 preceptos invoeadoe 

indiea, que eoalie16n "Ea el acuerdo de un grupo de traba¡ja

dore11 o •e patrones para la •efenaa ile sus intereses co•u--

nee", término que reau1t·a parte integral de la ilefinieión lie 

huelga tal eo•o lo veaoe en la reilaee16n del artículo 259 al 

ileeir "Que la huele- es la 11uapensi6n legal del trabajo lle

vada a eabo por una coalieión •e trabajailores"; por lo tanto 

•e esta def1niei6n se desprenden aspeetoa que son i•portan--
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tes hacer resaltar en :f'oraa inmivi«ual. 

En la me:f'inici6n anterior, encontraaos el vocablo "Le--

gal" el eual i•.Plica que se cuapla con loa requiei tos tle :roa 

tlo y :foraa para que se protluzoa la suspensión ilel trabajo, -

Ja paralización «e labores o bien el no encontrarse obligado 

.el trabejatlor JJara oua¡;lir con lo establecitlo en el contrato 

de trabajo. 

Taabién se tlesprentle tle la ie:finiei6n, la frase ·"sus.Pen

sión teaporal" el eual ea un tlerecho que nuestra legislaci6n 

laboral no consiier6 li•i tar tlej&nio en f'oraa peligrosa que · 

las huelgas se prolongaron sin toaar en considernci6n la ea

paeidail econ6aioa •e la e•.Presa, y la resistencia ilel .Propio 

obrero .Para soportarla. 

Taabién se «esprentle la palabra eoAliei6n, la cual quetla 

tle:finiila al «eoir "Que ea el aeuertlo tle un grupo tle trabaja

tlores o de JJatrones para la tlef'enaa ie sus intereses eoau--

nes", en tal aentitlo ententleaos que la huelga ilebe oonsitle'.""

rarse coao un tlerecho colectivo que reclaaa la voluntatl tle -

ea•~ uno tle loa trabajatlores, y a quienes corresponde el ---· 

derecho tle agruparse para que puetlan ejercer el tlereoho tle -

huelga. 
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La legislación laboral evolueionó a través •e loa aaos, el 

1o. •e Mayo ie 1970 es abroga•• la Ley •e 1931, •an•o vigor 

·a lo que se conoeeria eoao la Xueva Ley Fe•eral iel Trabajo, 

cuya observaneia se aanteniria para toia la Repúbliea; aei 

teneaos que el articulo 44Ó ie nuestra ley nueva, ier:ine a 

la huelga eoao "La suspensión teaporal •el trabajo, llevaia 

a •abo por una eoalieión •e trabaja•ores•, y al respeeto el 

Proresor Euquerio 8'ierrero ari:naa; "Que la ealiriaativa •el 

legal que oontenia el artioulo •eroga•o en na•a areeta el ~ 

earáeter juri•i•o •el aeto, porque se garantiza por la pro-

pia Conetitue16n y la reglaaentao16n eonteni•a en la Ley •• 

heeho reoonoee t~l eirounstaneia". ( 2)_, y cont1nda •ieien•o -

el artio'ulo 449 iel nuevo or•enaaiento "Que la Junta ae Con

eiliaeión y Arbitraje y las autori•a•es eiviles •eberán res

petar el •ereoho •e huelga ••• 

Ro obstante lo anterior, la •iseuaión sobre la oaisióD -

del término legal en la nueva •erinie16n te huelga no termi

ne y al respecto el Profesor Araan•o Porras 7 L6pez •iee; -

"El artioulo 259 •e la ley abroga•a agregó, el a•jetivo le-

gal es austantivo suspensión que en la vigente ley •esapare

ce". { J) 

(2).- Guerrero Euquerio. Manual •a Derecho obrero. pag. 351. 

(3).- Porras y López Ar•an•o. Dereoho Procesal •el Trabajo. 

pag. J30. 
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y agrega "La ley vigente ter11ina con la discusión respecto -

al alcance 1111.el tér11ino coal~ción, coao una e9pecie 1111.e asoci~ 

ción accillllental, el artículo afir11a; F·ara los erectos 1111.e es

te título, los sindicatos 1111.e trabajallllores son coaliciones 

peraanentes, y el 1111.iverso 442 nos precisa la extensión 1111.e la 

huelga cuanllllo afir11a que puelllle abarcar a una e•presa o a uno 

o varios 1111.e sus eatableciaientos. 

De lo anterior polllleaoa 1111.eair, que ••bes consideraciones 

son hasta cierto ¡:unto aceptables, si teneaoa en cuenta que 

la paralización 1111.e laborea ea ig>1al o equivalente a que 6sta 

sea legal, y es en últiao 1111.e los ••sos la palabra ~egal la 

que el actual legislallllor supriaió en el articulo 440 1111.e la 

Ley Felllleral 1111.el Trabajo; pero sieapre y cuanllllo est• a los -

•:t.spuestos por la fracción XVIII 1111.el artículo 12..i oonstitu.:.

cional, que a la letra 1111.ice "Las huelgas s'erán licitas cuan

•o tengan por objeto conseguir el equilibrio entre l.os di.ve!: 

sos factores 1111.e la prollllucci6n, araonizanllllo loa 1111.ereohoa 1111.el 

tr<ibajo con los 1111.el capital", ya que la paralización lllle lab2 

res es la aonsecuencia del ejereicio del derecho «e bueiga. 

Por l.o anterior, si la ley reconoee el ejeraieio· jurilllli

co de la huelga tal ooao quedo de aanifiesto en la 1111.efini--

cion tene•os entonces, que los trabajadores no tienen sino -
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que concretarse al acto ae suspensión, para que funeiones el 

ar•a ie la huelga con todos sus ereotos legales. 

En cuanto a la expresión suspensión le8al, «ectaos que -

los trabajadores organizados en coalición o sinaioato el ea

plazar a huelga iebe de satisraoer toaos y caia uno ae los -

requisitos de fondo y forma que la ley ie la aa~eria establ~ 

ce para dicho efecto, de tal suerte no provoear la inexistes 

cia de un aoviaiento. 

Para terminar el inciso en estudio, aieaás de los antee~ 

dentes históricos anotados y la coaparación que· la aer1ni--

ción legal de huelga en aabas leyes, anotareaoa los requiei

toa legales para que se lleve • eabo el eaplazaaiento a bue1 

ga. 

Requisitos ae foraa; artículo 920: El procediaiento de -

huelga se inieia1' aediante la presentacion del pliego •e p~ 

ticiones. 

I.- Se dirigirá por escrito al patrón y en el se rorau-

larán las peticiones, anunciaran el propósito tie ir a la --

huelga si no son satiafeohas, expresarán concretaaente el o~ 

jeto de la •is•a y seaalarán el dia y la nora en que se sus-



pen•eran las labores ••• 

II.- Se presentara por •up!ica•o a J.a Junta •e Coneilia

ción y Arbitraje ••• 

Ill.- F.J. aviso para la suspensión •e las labores deberá 

darse por lo aenoe con seis dias •e anticipación a la feoha 

para euepen•er el trabajo y con diez •1ae •e antieipacion -

euan•o se trate de servieios puolieos ••• 

Hequisitos de fon•o; artieulo 4~U: La huelga •eoerá te-

ner por oo;jeto: 

I.- Consegu.ir el equilibrio entre J.os 4iiveraoe :ractorea 

•e 1a pro•ucoíón, araonizan•o los •erecnos •el traoajo con 

los •eJ. capital. 

II.- Obtener ael patrón o patrones 1.a ceJ.ebración ce1 -

c~ntrato eolectivo •e trabajo y exigir eu revisión a1 tel'll~

nar el ~eriodo ce su vigencia ••• 

lll..- Ootener ce J.os patrones J.a oe1ebracion •e1· contra-· 

to •e ley y exigir su revis10n a1 terminar el per16•o ce su 

vieencia ••• 

7 



IV.- ~igir el 0U11pliaiento •el contrato colectivo •el -

trabajo o del contrato ley y en las eapreaas o eatableaiaiea 

toa en que hubiese sido violado; 

v.- Exigir el euapli•iento de las •iaposieionee legales 

sobre participación de utilitlades ••• 

Requisitos de aayoría: ar~íeulo 451: Pare. auepenier loa 

trabajos se requiere: 

I.- Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos te -

los que seffala el artículo anterior; 

II.- Que la suapens16n se realiza por la aayoría •e los 

trabaja•ores de la e•presa o· eetableoiaiento ••• 

III.- Que se ouaplan los requisitos se~ala•os en el artí 

culo anterior •. 
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b),- Doctrinal, 

Antes de enunciar las distintas definiciones que al rea

.Pecto existen sobre este te•&. tan iisoutido de huelga, quer_2 

•os apuntar ciertas •anifestaciones que se hicieron acerca -

de su origen, y así tene•os que "En el siglo XVII, y bajo la 

f'or•a de "gries" que significa perjuicio, ee encuentra e•pllJ! 

io en este sentiio en el libro de los Ofiwios ie Etienne Bo! 

leau a propósito ie conflictos laborales, aunque en sentiio 

diferente".(4), este fu~ utilizaio en for11a iietinta a lo -

que actual•ente entenie•oe por huelga, ya que los hilaioree 

de ese entonoes haci~nioee de arti•aftae veniían o eaabiaban 

la •ateria pri•a, eausanio perjuicio y iaftos a quienes eoli

oi taban sus servi•ios, .Por lo tanto se hacían aereeiorea a -

sancionéa, 

Por otro laio el Profesor Guiller110 cabanellas, en su -

tratado de Derecho Laboral, nos iioe al respecto lo siguien

te, 

Etiaol6gioa.ente expresa J. Dauvy que "La Plaza ie ayun

ta•iento ie Paria ea lla•aba anteriormente Plaza ie Greve o 

Plaza ie Huelga".(5). 

(4).- Lefranc Georges. La Huelga; Historia y Presente. pag. 

225. 

( 5) .- Cabanellas Guiller•o. Co•.Penoiio ie Derecho La·boral. T2 

ao II. pag. 271. 
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y agrega el Pro:f'esor que "Este era Wl gran terreno sin oone

trucc16n sobre el cual había acwaulado el Río gran oanti•all 

de arena y piedrecillas, lle lionlie vino su noabre".(6). 

Po!lr!aaos deeir que tanto el Pro:f'esor Lefranc Georgee, -

coao el Profesor Cabanellas coinciden en el siguiente senti

do al liecir para Le:f'rano "Ir a la hl.lelga deslie 1863 consiste 

en peraanecer en la Plaza lle Gr,ve en espera lle trabajo, se

gún la eoatuabre de auohos greaioa pro:f'esionales parisinos; 

por extensi6n consiste en la coalioi6n de obreros que se ni~ 

gan a trabajar •ientras no se les otorgue ciertas oonllioio-

nea que exigen".(7): Y el Profesor Cabanellas, afir•a "Que -

llurante auoho tieapo loa obreros ain trabajo se reunieron en 

esa plaze, y era allí donde loa eapresarioe aouti!an a tratar 

con ellos y contratarloe".(8) 

As! ea coao en Francia ee utilizalla la expresión de Gr&

ve y heaoe visto llos caeos en ql.le ooincille su origen, así -

taabián tene•oa que huelga en castellano procelle de h1.lel50 y 

que signi:f'ica espacio o tieapo que se está sin trabajar. 

En los párra:f'os anteriores encontraaoa la raíz de la pa

labra huelga y nosotros lo consilleraaos válillo ei toaaaos en 

cuenta que son entre otras, apreciaciones que tienllen a dee-

(6).- IBIDEM. pag. 271. 

(7).- Lefranc Georges. op. oit. pag. 5, 

(8).- Cqbanellas Guillerao. op. cit. pag. 272. 
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cubrir el antecedente en estudio. En lo que respecta a su -

origen íinicaaente nos faltó agregar 1o siguiente: Que en --

Francia hasta 1864, jr a la huelga ee coaeter un acto ilíci

to o aelito sancionado por las leyes. Entonces loa obreros -

textiles o bilaiorea aáe avanzaaos ael siglo, no poi:ían •e-
clarar una huelga o aejoree salarios, sin que deepúee iel -

rechazo ie las condiciones i•puee~as por el patrón, el obreP 

ro fuera objeto ie actos ie represión y perseousión en_su 

contra. 

Aún con el hecho de inconformaree y ponerse loe obreros 

en la Plaza ee Gréve, se exponían a que jaaáe se les contra

tara, por no encontrarse ningún proce•iaiento que les bene-

ficiara, y por si ello fuera pooo se 1es aaba el trato ee d~ 

lincuentas, 

Los doctrinantes en sus inter1)retaciones aás co•unea, 

respecto de la definición ae huelga, llevan a cabo oiertas -

clasificaciones que ai•plifican su estudio; as:í el Profesor 

Cabanellas hace la siguiente clasificación: 

Coao •edio ae lucha.- Una parte ae lá iootrina ve a la 

huelga, adeaás de la uuspensión conjun~a y sisteaática iel 

trabajo por cierto número ee trabajadores, dentro ae una ~r2 

fesión, un aedio de lucha del trabajo contra el capital y -

con el propósito de reanudar las labores tras la obtención -

de un fin perseguido, 
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Cual aodificación de las condiciones laborales.- Gran -

parte de lA doctrina se pliega a la tesis de que la huelga -

tiende a obligar a los e•pleaeores a establecer mejores con

diciones de trabajo. 

Según la doctrina del interés profesional.- Otro iapor-

tante sector define a la huelga toaando coao objeto de eefea 

.ea de los fines profesionales. 

En tanto que defensa de intereses deriva•oa Cel trabajo. 

Con base en factores de orden político.- Interpretan•o -

la huel«a coao instrU11ento de lucha, que aesbaraa la esfera 

profesional. 

Sin fijación de un fin deterainaeo.- Aeaitienao las poai 

bilidadee extralaboralee de las huelgas"(9). 

Despúes de la clasificación anterior, y por considerarlo 

acertqdo dare•os a conocer diferentes aefiniciones de huelsa 

pero sin critic~r su contenido, por ser éste uno de los te-

mas aás polémicos en 11ateria laboral, intentando finalacnte 

una definición propia. 

En priaer téraino· huelga para Lefranc Georges es "To•o -

{9).- Cabanellas Guillerao. op. cit. paga. 273 y 274. 
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cese concertado de actividades que se proponga obtener una -

aejora de las condiciones según las cuales se ejerce esta a2 

tividad • iapedir un e•peoraaiento de estas condioiones"(10) 

"El Prof'esor Guillermo Cabanellas, la define coao "Cual -

obtención colectiva concertada del trabajo por los trabaja-

dores, sea por un grupo de ellos, por una asociaoi6n gre•ial 

por la aayoría de quienes trabajan en una o varias eapresas 

o con el objeto de obtener presión sobre el patrono o eapre

sario a f'in de detener el reconociaiento de una pretenoi6n -

profesional o con el propós~to de preservar, aolilificar o --

crear nuevas condiciones laborales"(l11). 

Para el Prof'eaor Néstor ~e Buen Lozano, la huelga tiene 

el siguiente significado "'E:s la suspensión de lab.ores en -

una empresa o estableciaiento decretada por loa trabajador~s 

con el objeto de presionar al patrón para la satisfacción de 

un interes colectivo"(12). 

En su obra titulada Derecho Procesal del Trabajo, el 

Prof'esor Araando Porras y L6pez, define a la huelga coao "La 

aanif'estación de lucha de clases, consistente en la suapen-

si6n colectiva del trabajo por un grupo de trabajadores en -

virtud lile un hecho de autodef'ensa"(13). 

(10).- Letranc Georges. op. cit. pag. 225. 

(11).- CAbanellas Guillerao. op. cit. pag. 274. 

(12).- Buen Lozano Néstor pe. Derecho del Trabajo. pag. 828. 

(13).- Porras y L6pez Armando. op. cit. pag. 328. 
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Para e1 Profesor Trueba Urbina, la huelga "Es la suapen

si6n de labores en una empresa o establecimiento con objeto 

de conseguir el equilibrio entre el capital y el trabajo, ºB 
teni,ndoae un mejoramiento económico, específicamente en el 

contrato colectivo de trabajo que ea esoencia, ea instrumen

to de lucha en favor de loe trabajadores, dentro del régimen 

capitalista". (14). 

A continuaci6n aumentaremos a esta lista de tratadistas 

dos definiciones más; así para el Profe5or Manuel García --

Aloneo, la huelga es "El acto de perfecc16n de un conflicto 

de trabajo, de naturaleza colectiva y econ6mica,. qye consis

te en la ceaaci6n del trabajo llevada a cabo de mBDera libre 

y colectiva~ (15). 

Para el Profesor Mario De la cueva, la huelga ea "X.a --

suspensión concertada del trabajo llevada a cabo para impo-

ner y hacer cumplir condiciones de trabajo, que respondan a 

la idea de justicia social, como un régimen transitorio, en 

espera de una tranaformaci6n de las estructuras políticas -

sociales y jurídicas que pongan la riqueza y la econ6mia al 

servicio de todos loa hombres y de todos los pueblos para --

(14).- Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Mexicano del Tr~ 

bajo. pag. 368. 

(15).- García Alonso Manuel. Curso de Derecho del Trabajo -

pag. 643. 
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lograr la satisfacción integral de su necesidad".(16). 

Finalmente intentamos definir la huelga, con los elemen

tos que ya se aportaron en este inciso, y de tal suerte la -

huelga la entendemos como "La suspensión colectiva del trab~ 

jo que tiende a obtener una mejora en las condiciones del -

trabajador, por ser este un instrumento capaz de presionar -

al patrón para que cumpla con lo contratado, o bien para coa 

seguir la soluci6n a los problemas que se suciten entre am-

bes partes". 

(16).- Cueva Mario De te. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 

pag. 588. 
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2.- Derecho de Huelga. 

a).- A quien corresponde el derecho de Huelga. 

Las pre6Ulltas que nos hacemos para iniciar este inciso 

son las siguientes, ¿ A quién corresponde el derecho de de-

clarar la huelga ? y ¿ Que aspectos detlemoa considerar ? • 

Para responder ambas preguntas, recurrimos a los aspee

- toe· tradicionales de eo1Uoi6n, ··como lo son el aspecto legal 

7 doctrinal, as:! tenemos .las siguientes oorr1entea e 1nter-

pretao1ones de diversos juristas. 

Eii cuanto a su aspecto doctrinal, encontramos la posi-

ci6n del Profesor Guerrero F1gueroa en el siguiente sentido 

y al decir, "Que en cuanto a loe sujetos q•.te tienen_ la .f'acul 
1 -. 

tad de decretar, sostener y desarrollar lae huelsaa ea sene.& 

llo, por cuanto e6lo pueden abstenerse de laborar o euspen-

der el servicio loa trabajadores individualmente considera-

dos como parte del contrato individual del t:r'abajo". ( 17). 

Por lo que respecta a la titularidad o a quien le co--

rreaponde este derecho, noa dice lo siguiente: ~Para algunos 

autores el titular del derecho de huelga son loe eind1.oatoa 

(17).- Guerrero Figueroa Guillermo. Derecho Colectivo del -

Trabajo." pag. 162. 
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sosteniendo que no es un derecho individual sino colectivo; 

en la expresión de una categoría de un interés gremial, co-

lectivo, profesional. Con base en estos argumentos y en que 

la huelga es un derecho, o consecuencia del derecho de aeo-

ciación, los titulares de ella no pueden ser sino las asoéi~ 

cio~es profesionales o sindicales. ·otra doctrina y la más ü 

neralizada, en varios paises acogida, ea que el derecho de 

huelga lo tienen los gremios, entend1,ndoae por gremios la 

coalición formada por la mayoria de loe traba;ladores Vincu--

lados a un establecimiento o empresa. 

SelJ\Úl eatos doctrinantea las aaociacionea proreaionalee 

no pueden ser titulares exclusivos del.derecho de huelga, 

por cuanto puede .existir si.D que haya sindicato". ( 18). 

De las anteriores apreciaciones del Profesor Guerrero 

~iBUeroa consideramos, que la dltima ·ea la que más se apega 

a nuestra ~ctual legislación laboral, al decir en eu artícu

.10 355 que "Coalición ea el acuerdo temporal de un grupo de 

traba;ladores o de patrones ¡.ara la defensa de sus intereses 

comunes". Por lo anterior, podrá producirse el fen6ateno de -

la huelga sin la existencia previa del sindicato o una asoci'!,. 

ci6n profesional. 

(18). - IllIDT!X. pag. 162. 
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Otro punto de vista respecto a la titularidad del dere

cho de huelga, la obtenemos del Profesor Manuel Garcia Aloa 

so en los siguientes términos: "El problema de la ti'tulari-

dad del derecho de huelga ee ha planteado haciéndolo oeci-

lar en forma a una de éstas tres posiciones. 

Trabajador individual, 

Grupo organizado de trabajadores, u 

Organizaci6n profesiona1~(19). 

Y cont~úa el Profesor con su ex~osici6n, respecto de -

quien es el titular a su juoio de este derecho, y por lo -

tanto tenemos •Que la titularidad de1 derecho de huelsa ee 

una titularidad a su juicio .singular; en cuanto t"al, perte

nece a los trabajadores individualmente oonaiderados. 

Pero su ejercicio ha de realizarse colectivamente, para 

que alcance la eficacia inherente a este dereoho. Cierto -

que el ejercicio de este derecho entrafla un acuerdo previo 

y que el acuerdo excluye la posibilidad de ser realizado -

con uno mismo, debiendo lograrse con otro sujeto, al menos. 

Sin embargo ello demuestra esa titularidad individual• 

un último argumento nos parece, en este sentido más podero

todavia. Nace de la significaci6n misma del derecho, o si -

(19).-. García Alonso Manuei.op. cit. pag. 643. 
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se quiere mejor de la escencia del fenómeno de huelga. Si -

estn consiste en la cesación del trabajo, es claro que la 

titularidad del derecho sólo podrá recaer en quien trabaja, 

es decir, en quien personalmente ha asumido la obligación -

de prestar el servicio en virtud de título apto para ello. 

Como es sabido, la prestación del trabajo se oaracteri

za por ser personal!sima. S6lo las personas físicas pueden 

trabajar en sentido jurídico laboral de la palabra. No así 

las personas morales".(20}. 

Por lo anterior y la iBU&ldad d& criterios, antes men-

cionados podemos dacir, que a quien le corresponde el dere

cho de huelea es al trabajador individualmente considerado. 

Respecto ¿ A quién le corresponde el derecho de decl~-

rar la huelea ? el Profesor Mario De la Cueva nos dice lo -

siguiente: "Que la titularidad de este derecho posee una d~ 

ble naturaleza porque es a un mismo tiempo un derecho indi

vidual .Y colectivo y seftala las normas constitucionales y -

legales en que apoya su afirmación: La fraooi6n XVII del 8!: 

t:!culo 123 dice que "Las leyes reconocerán com·o un derecho 

de loe obreros las huelga•": lo que significa el otorgamien

to originario del derecho a todos y cada uno de los trabaJ.!! 

dores, pero la fracción XVIII asigna a estos movimientos --

(20).- García Alonso Manuel. op.cit. paga. 646 .Y 647. 
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una finalidad colectiva a saber, conseguir el equilibrio -

entre los diversos factores de la producci6n. 

La Ley de 1931 se coloc6 en la misma posici6n, lo que 

también fué adoptada en la legislaci6n vigente del artículo 

354 de la nueva ley, en concordancia con los principios so

bre la ley sindical que reconoce la libertad de coalici6n -

de los trabajadores, y el siguiente la de.f'ine como "El 

_acuerdo de un grupo de trabajadores para la defensa de sus 

intereses comunes"(21~. 

(21).- Cueva Mario De La. op. cit. pag. 450. 
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h).- El ejercicio jurídico de este derecho. 

El ejercicio jurídico de este derecho, corresponde a -

los trabajadores como integrantes de una colectividad pero 

con iniciativa indi'vidual, como ha quedado de manifiesto en 

el inciso anterior, pero además el ejercicio supone movimi

ento dinámico de un derecho que le corresponde a aquellos a 

quienes se lea tiene reconocida dicha calidad jurídica; así 

tenemos que "Si loa órganos sindioalea deciden, en un ina-

tante preciso ir a la huelga ea porque pueden hacerlo en 

virtud de la representación de loa interes profesionales de 

sus aindicatos".(22). 

Y por lo tanto, "F.aa representación es la que además -

legal 7 estatutariamente, confiere al sindicato una especie 

de mandato tácito, y cuya existencia va ligada al ejercicio 

de ciertas funciones, y entre ellas, la de deter11inar la _.;.. 

procedencia de declarar la huelga cuya eficácia solo se al~ 

canza colectivamente". (23). 

De lo anterior, podemos decir que el 'ejercicio jurídi

co corresponde en un determinado momento, a. loa jefe_s aind! 

calee sin importar hasta cierto punto si ea apoyada o no ~

por la mayoría o colectividad laboral, quienes en forma PO!!. 

terior deberán decidir entre votar la huelga o abstenerse -

(22).- García Alonso Manuel. op. cit. pag. 647. 

(2J).- IBID'EM. pag. 647. 
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de hacerlo, por ser éste un derecho inviolable de cada tra

bajador, ya que para alcanzar su eficaoia la huelga requer~ 

rá de la mayoría de los trabajadores activos de la empresa 

o establecimiento y en su caso de aquellos trabajadores que 

hayan sido despedidos despúes de la fecha de presentación -

del escrito de emplazamiento, tal ocmo lo seftala el artícu

lo 931 fracoi6n II de la Ley Federal del Trabajo Vigente. 

"Es frecuente en el antll:l.ais de .Seta dintlmioa. del e~e!: 

oicio del derecho, rererirae a diversos períodos o moaentoe 

que la envuelven" ••• "Dentro de tales momentos, unoe se con

ceptúan como previos, en tanto los reetantee se estiman co

mo previos, en tanto ioe restantes se estiman c01Ro pertene

cientes a la misma estructura· de la huelBB en sí ••• "(24). 

Así tenemos que estos momentos previos, son para mu--

cbos autores, la geetac:l.6n y el estado o período de prehWI! 

ga, los cualee no se maniiieetan al exter:l.or, pero que re-

sul tan vitales para el desarrollo de la huelga, en el caso 

de que se tenga que recurrir a ella. 

En cuanto a la gestación decimos, que eata ae prepara 

y desarrolla dentro del sindicato o coalición, y que con-

siete en la discusión de lo que ha de demandarse, dicha -

.di.cha discusión la llevan a cabo loe integrantes de la as2 

(24).- IDEM. pag, 648. 
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ciaci6n, o entre éstos y los órganos directivos que no ha -

de manifestarse al exterior, y que en la misma prevean una 

fecha de cese colectivo de actividades si las prestaciones 

solicitadas, no pueden ser concedidas en su totalidad, o -

parcial y sin llegar a un convenio. 

Lo anterior da pauta al periodo de ~re-huelga, que oo

mienza con 1a declaratoria en forma pública de1 cese de ac

tividades, si no se satisf'ace como ya lo mencionamos, lo s.g 

licitado por la coalición o sindicato. 

En cuanto al inicio o comienzo de la huelga tenemos, -

que la misma empieza cuando concl117e el periodo de pre-bue! 

ga sin que ei patrón o patrones hayan propuesto y _resuelto 

las petic1onea que el sindicato o coal1ci6n les i'ormularon•

pero la dist1noi6n entre el fin del periodo de pre-hu~lga y 

el inicio de la huelga, presenta dif'icultades dif'iciles de 

responder, y la razón estriba principalmente en que el con

dicionamiento de esta dist1nci6n va ligada a la regulaci6n

juridica positiva que se haya establecido ya que, en conse

cuencia, la declaración del estado de huelga y le iniciaci

ón de le misma constituyen una realidad en cierto modo f'or

mal dependientes del cumplimiento de determinados plazos o 

determinadas condiciones; ya que todavia debe tenerse en 

euente si el acuerdo de ir e la huelga es producto o no de 
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la mayoría requerida para que dicho acuerdo tenga valid~z -

sin olvidarse tampoco el hecho de que la cesación colectiva 

del trabajo no es en determinados supuestos de carácter ab

soluto. 

Eh lo particular por ende en nuestra legislación labo

ral, se establece en tres casos un periodo obli.aatorio para 

.la negociación oolect!va, loe Cl.?!!1ee aon1 

Primero.- En los.artículos 399 y 399 bis se dispone que 

la revisi6n del contrato :colectivo deber4 solicitarse con 

sesenta días de antic1.pac16n .para las cláusulas generales y 

treinta para la fi3aci6n de nuevos salarios. 

Segündo.- F.s la relacionada con la celebración del coa 

trato-ley, pues la convención obrero-patronal tiene por :fi

nalidad facilitRr la discusión· y el acere.amiento de los fag 

toree de la producción. 

Tercera.- Esta tiene íntima relación con la anterior, 

por referirse ·a la revisión del contrato-ley. 

Eh cuanto a la dinámica de este periodo, decimoe, que 

si terminadas las pláticas entre sindicato obrero y el pa

trón no hubo resultados :favorables, se presentan dos cami-

nos: 

Primero.- Acudir a la huelga hasta lograr que el PQ•-

trono acceda a sus peticiones. 
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Segundo.- Que sea la junta de conciliación y arbitraje 

la encargada de solucionar el fondo del conflicto. 

For lo tanto el escrito de emplazamiento a huelga, es 

el incio de la contienda, y el cual debe satisfacer los si

guientes requisitos: Art 920 fracción I."Se dirigirá por e~ 

arito al patr6n y en ál se formularán las peticiones, anun

ciarán el propoaito de ir a la huelga sino son satisfechas 

expresarán concretamente el objeto de la misma y eeHalaran 

el dia y hora en que se suspenderán las laborea,· o el tt!ír

mino de pre-huelga. Requisitos que son denominados como 

eeoencialea, por representar la base del conflicto. 

Como última cuestión, transcribimos la definioi6n de -

emplazamiento a huelga, por el Profesor Kario .»e La Cueva: 

emplazamiento a huelga es "El aviso que dan los trabajado-

res al patrono haciéndole saber que de .no acceder a sus pe

ticiones en un plazo determinado, irán· a la huelge."(25). 

(25).- Cueva Mario De la. op. cit. pag 605. 
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II.- ~ ARBI'l'RAJE. 

1.- Antecedentes. 

a).- Proyecto del Presidente Portes Gil y de la Secretaria 

de Industria de 1928. 

Ante la necesidad de· tener una idea más clara sobre el 

ca:rítulo siguiente decimos, que se .esta hablando en este º.!! 

so respecto de los antecedentes y creaci6n de lá Ley·Hede-

ral del Trabajo-por ser en esta, en donde encontraaos pre-

cedentes del arbitraje en M'xico, y que son l_oe que nos pe!: 

mi.ten desarrollar los siguientes incisos; 

El 15 de Noviembre de · 192t:1, la Secretaría de Goberna-

c16n convoca a una asamblea obrero-patronal, con Sede en la 

Capital de la República Mexicana la cual presenta un p~oye~ 

to de Código Federal del Trabajo, y el que es elaborado por 

la Secretaria de Industria ajustándolo al articulo 123 con~ 

titucional y respetando las conquiataa alcanzadas por la -

clase obrera interpretando eu sentido de luche, para alcan

zar en un futuro mejores logros; así es, que con ·eate pro-

yecto se obtiene el primer antecedente de la Ley Federal de 

1931. 

En el afto de 1929 el-P.reaidente interino !lnilio Portes 
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Gil, envia al Congreso de la Unión las reformas respectivas 

del artículo 123 en su párrafo introductorio, y la fracción 

X del artículo 73 de la Constitución, con el efecto de que 

se expidiera una ley del trabajo, con aplicación en el ámb! 

to local y federal, para que de este modo el Congreso de la 

Unión estuviera en facultades de expedir la ley laboral. 

Así es como el Presidente _Portes Gil, en Julio de 1929 

con la publicación de ias reformaa·mencionadas, envía al -

Congreso un _¡:iroyeoto del Código Federal del Trabajo, elabo·

rado por los Sres. Licenciados P'llrique Del-Hu.nea.u, Pra~edis 

Ba.iboa y Alfr~do Ifl.arrites a petición del mismo, y el cual 

encontró fuerte oposición por parte de las agrupaciones --

obreras, ya que entre el Presidente y la CROJI existía pugna 

y distan_cia; lo cual originó una antipatía generalizada, y 

que, finalmente provocaría un intento frustradÓ por parte·-

del Presidente Portes Gil, ya que no tan solo encontró opo

sición en las agrupaciones obreras, sino también en el -pro

pio Congreso por contener dicho proyecto el principio de -

aindicalizaci.6n única y la' tesis del Arbitraje obligatorio 

de las huelgas, y el cual intentó dis;frazar con el titul_o -

de. Arbitraje aemiobligatorio, llamado asi porque si bien la 

Junta debía de arbitrar el conflicto, loa trabajadores po-

dian negarse a la aceptación del laudo, de conformidad con 

lo que se encontraba establecido por la fracción XXI de la 
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Declaración de los ~erechoe Sociales. Pero el esfuerzo del 

proyecto anterior no fue en vano, ei tenemos en considera-

ci6n las siguientes palabras del ~ro~eeor Luia Araiza, y -

que al respecto dice: 

"El. Derec~o Laboral Mexicano, exigia un estudio de los 

principios, las causas, y los efectos del pasado y el futu

ro de las instituciones con cierto rigor cientifico, 7 la -

Ley Federal del Trabajo por su contenido normativo sus efe~ 

tos y motivaci6n son de inimaginable sentido político econ~ 

mico • 

.l!:S inimaginable por tanto que Portes Gil y sus aseso-

rea contribuyeran con su estimable aportación al proceso de 

espiritualizaoi6n jurídica del. Derecho Laboral. Kexicano•taii 

(26) .- Araiza Luis. Jí:l Movimiento Obrero Mexicano. p~. 1b'I 
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b).- Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Tuvieron que pasar dos al'loa para que se redactara un -

nuevo proyecto de ley que sirviara de base a lo que conoce

mos como la Ley del Trabajo de 1931, y fue precisamente la 

Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo la encargada de 

elaborarlo, y la cual tiene como principal protagonista al 

Lioénoiado Eduardo Suárez. 

Dicho proyecto de ley debería de reunir todas las in-

quietudes, prop6aitos y sentimientos que a la claee trabaja 

.dora le costaría obtener, ya que durante su lucha pone toda 

la esperanza de salir victorioso, y así obtener en su pre-

sente y .:ruturo una euperaci6n .en sus condicion.es de vida; 

así es como al proyectar .dicha ley encontramos que existe 

un afán de mejorarlo y al respecto el Profesor Trueba Urbi

na nos dice que: "Se busca tan s6lo justificar alguna de -

las soluciones dadas a los problemas importantes en la le~

gislaci6n. del trabajo y sefialar la orientaci6n general que 

se quizo imprimir al proyecto"(2'). 

"De acuerdo con estos principios se establece en el -

proyecto que tratándose de conflictos individuales o colec

tivos que versan sobre el cU111plimiento de ia ley c de un -

contrato, las partee están obligadas a someterse a la juri~ 

(2q).- Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Mexicano del -

Trabajo, pag. 171. 
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dicci6n de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, las que 

harán efectivos sus laudos mandando la fuerza pública en -

caso de resistencia"(28). 

Lo anterior hace estimar la presencia del Arbitraje en 

nuestra legislaci6n, y representa un avance si tenemos en -

cuenta que los conflictos entre el capital y el trabajo --

siempre han representado una naturaleza grave y peligrosa -

para la economía ya que sus enfrentamientos siempre son,.-

por parte del trabajador en el sentido de obtener aumentos 

sal11riales, reduoc.i6n de jornada, etc. Y por parte del pa-

tr6n declarando el paro de actividades, si consideramos asi 

mismo que dichos conf1ictos siempre quedaron encomendados a 

las clases mismas. 

Por lo antes citado, el proyecto de Ley Federal de ---

1931 tiene entre otros puntos el tema del Arbitraje, y al -

respecto encontram'os la siguiente consideraci6n del Profe-

sor. Trueba ·en el sentido de que "El.Arbitraje primero facu.1 

tativo y despúes obligatorio, ha ido ganando terreno como 

medio para la resoluci6n de estas controversias que en un 

plazo alteran gravemente la paz social"(29)• 

Y agrega, que "Nuestra Cona ti tuci6n no ha querido ir -

(28).- IBIDEM. p¡ig. 171. 

(29) .- IBID'E!4. pags. 171 y ·172. 
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hasta el Arbitraje obligatorio. Deja en libertad a las par

tes por una diferencia del género descrito para acudir a -

las juntas a fin de que se resuelva el conflicto y las deje 

también en libertad para no acatar el laudo una vez pronun

ciado". (Jcl'). 

Para que el Arbitraje no sea nuevamente facultativo, 

ae establece que si el patrón ea quien se niega a someter 

aua diferencias al arbitraje o acatar el laudo, loa contra

tos de trabajo serán cancelados 7 estarán obligados a inde~ 

nizar a loa trabajadores oon tres meaea de salario, y si la 

negativa e.a de loa trabajadores eimplemente se dan por ter

minado& loa contratos. Pero este sistema no puede regir ai

no a aquellos conflictos que versan sobre la implantaci6n -

de condiciones nuevas de traba;Jo, pues ee ha visto que re-~ 

aultaría antijurídico aplicarlo a loa oonfiictoa individua

les. 

Así ea como deapúea de las anteriores consideraciones, 

y deapQea de un número 1.m~ortante de modificaciones a dicho 

proyecto, ae aprueba 7 promulga la Le7 Federa.l del Trabajo 

el día 18 de Agosto de 1931. 

(JO).- Trueba Urbina Alberto. op.cit. pag.170. 



c).- Primer Congreso Mexicano de Derecho Industrial. 

En el affo de 1934, se discutió una vez más el problema 

de la obligatoriedad del Arbitraje en las huelgas, y en el 

cual loe representantes patronales expresaron lo siguiente: 

Los· trabajadores han sostenido que en caso .de huelga, 

las Juntas no pueden arbitrar sino cua,ndo las dos partes ia 

teresadas le someten las cuestiones debatidai!I~ ,Seria i..naceJi? 

table que el Estado asúmiera la actitud de mero espectador 

en los graves conflictos que constituyen las huelgas. 

La ~acción XX del articulo 123 constitucional, dá fa

cultad a las Juntas para resolver.toda clase de conflicto& 

que surjan entre el capital y el trabajo, y no pueden que--
' dar excluidos aquellos que, como las huelgas, afectan.no s,2 

lo intereses de quienes son parte en el litijio, sino ·de las 

generales de una región y aún de todo el pa{s".(31). 

El Presidente de la República Den Abelardo L. Rodri--

guez hizo una exposición del problema anterior.y de la nec~ 

eidad que el Estado interviniera en la solución de loe con

flictos de huel.ga, como se hizo mención en los párrafos an

teriores al expresar la representación patronal la necesi-

dad de intervención por parte del Estado. Por tal motivo el 

( 31) .- Trueba Orbina Alberto. Evolución de la Huélga. 

pag. 309. 
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Presidente convoc6 la integración de lo que se denominnr!a 

el Primer Congreso Mexicano de Derecho Industrial, y en el 

cunl se debatió la problemática de la obligatoriedad del a~ 

l:iitraje. 

Entre algunos de los integrantes de dicho Congreso, eu 

contramos a los Licenciados F.duardo Vasconcellos, Primo Vi

lla Michel, ~i1io Portes Gil, Aar6n Sáenz, Alberto Trueba 

Urbina etc. Allí el Presidente ·consultó a los P.resentes -"'.'

para saber si, constitucionalmente, era posible establecer 

el Arbitraje obliea1;orio; el debate entre los preaentea·~ue 

amplio y razonado exponiendo su criterio a la luz del arti

culo 123 constitucional y de la L~y Federal del Trabajo, y 

en tal el Licenciado Aar6n Sáenz d16 lectura a un.memorán-

dwn "En. que, .con copia de argWDentos se demostraba la posi

bilidad constitucional del arbitraje obligatorio en los co~ 

flictos colectivos. 

Deapúes de unas horas de debates ••• por unanimidad de 

votos se resolvió que si era constitucional el arbitraje 

obligatorio para solucionar loe conflictos colectivos de 

trabajo, y que para su adopción en nada menoscababa o coar

taba el ejercicio del derecho de huelga reconocido por al -

artículo 123"( 32). 

(32).- IDEM. pag. 312. 
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Por. otro lado la representación obrera, estuvo a cargo 

del Licenciado Vicente Lombardo Toledano quien en contrapo

sición de la representación patronal sostuvo que dicha te-

sis era inadmisible, fundándose en.los siguientes términos: 

"La teoría de los actos jurídicos del d'erecho comWi se 

apoya en la libertad de la voluntad como fuente de las obl! 

gaciones y de los contratos, porque siguiendo una doctrina 

i;-ará mantener al individuo como base y objeto de l.as insti

tuciones sociales; pero la doctrina de los actos jurídicos 

de.l derecho industrial-derecho de la clase obrera- anula la 

voluntad personal cuando se opone al interes de la masa as~ 

lariada. 

Lógicamente, .pues, no existen en el· derecho obrero los vi-

cios del consentimiento como causa de la nulidad de los con 

tratos, cuando tales vicios ocurren como consecuencia de la 

acción del proletariado sobre la clase patronal. 

'F.sta ee la razón técnica de que el Estado haya elevado 

en alguno~· países, como el nueati:·o a la categoria del acto 

jurídico, la coacción sobre los empresarios, para que los -
. . 

trabajadores obtengan de ellos las prestaciones que puedan 

mejorar su condición social. La huelga para el derecho co-

mún individualista, es causa de nulidad de los convenios -

logrados mediante su empleo y, además, coloca a sus autores 
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en el papel de delincuentes por violar las normas que prot~ 

gen la libertad del comercio o de la industria; pero para -

el derecho industrial es una acción lícita que produce efe~ 

to entre las partea, y para terceros como consecuencia del 

pro_pósi to social que el mismo obrero persigue"( 33). 

La anterior exposición bri1lante y realista di6 pauta 

para que algunos se pronunciaran en su a11oyo, así tenemos -

la exposición del Licenciado Dionisio Montelongo en el si-

f;Uiente sentido: "Que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitra

j.e, no ·podían arbitrar el fondo del conflicto de huelga, 

sin la conformidad de los trabajadores, manifeatlllido que 

nuestro sistema es de arbitraje obligatorio, excepto para -

los conflictos que el trabajo plantea al capita1 por medio 

de un· movimiento. de huelga y que en la _legislac:16ñ de otros 

paires dónde el arbitraje ea obligatorio para.todos los con 

flictos, no sólo se habla_ del derecho de huelga sino que se 

prohibe terminantemente"(34). 

No obstante 1as anteriores exposiciones, de ambas re-

presentaciones obrero y patronal, existió otra_ que sin pa-

ai.ón '¡.or alguna, dejó ver a la luz de la Consti tuci6n y su 

propio criterio.jurídico una muestra sobre el arbitraje, 7 

dicha opinión la obtenemos del Licenciado Raúl Carranca y -

(33).- Trueba Urbina Alberto. op. cit. pag. 310. 

(34).- IDEM. pag. 311. 
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Trujillo al decir lo siguiente: "Se basa en que el arbitra

je obligatorio es contrario a la teoría pura sindical por-

que priva a la huelga de su eficacia, pero es una necesidad 

de los servicios públicos. La fracci6n XX del artículo 123 

constitucional establece que las diferencias y conflictos 

entre el capital y el trabajo.se sujetan a la desición de 

una Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, esta ·disposición co!! 

:f'irma· ·1a tee1.s sobre la poeici6n intervenoi·onista del Esta

do en l~ lucha social y loe términos imperativos ¡ no mera

mente facultativos en que está redactada dicha :f'racci6n, 

permite afirmar que las huelgas si pueden ser arbitradas y 

resueltas sin el consentimiento expreso.de loe huelguistas. 

Ahora bien, la conclusión que antecede está ciertamente en 

oposición con.la doctrina pi.l.ra sindical relativas a huelgas 

toda vez que, de acuerdo co_n ella, el ar.bitraje obligator1.o 

rompe indiocutiblemente con la eficacia de la huelga como -

arma de ·1ucha ••• En consecuencia, cabe adaptar la doctrina 

rígida a la realidad mexicana, al mismo tiempo que .no per-

der de vista que el Estado necesita garantizar a la eocie-

dad loe servicios públicos que sostiene y organiza, los que 

pueden _desarticularse en caeos de huelga que los a:f'ecten, -

con peligro grave de la sociedad y de la salubridad. En CO!! 

secuencia también, ea una medida necesaria arbitrar obliga

toriamente los peligros que afectan la paz pública o la ec~ 
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nomía nacional, a fin de resolverlo con la mayor prontitud 

para permitir al "Estado el cumplimiento de sus fines escen

cialea"(35). 

El Est~do mexicano en ese entonces, no se atrevió a 

promover la reforma a la Ley Federal del Trabajo y mucho 

menos al Artículo 123 constitucional, ya que seguramente 

pensaron en los problemas que acarrearía el restringir el -

derecho de huelga con la implantación del arbitraje obliga

torio '!ID lo:S conflictos ·de huelga, ya ·que j¡rovocaría una r.! 

volución al anteponer el Estado una supuesta paz sooial,-~

por encima de los derechos de la clase obrera. 

(35).- Trueba Urbina Alberto. Evolución de la Huelga. paga. 

310 y 311. 
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d).- Ley Federal de1 Trabajo de 1970. 

En la exposición de motivos enviada por e1 Licenciado 

Presidente Gustavo Díaz Ordaz, al Congreso de la Uni6n, ad

vert.imos una idea de lo que la Ley del Trabajo de 1931 re-

presenta o represent6 en nuestro.:dereoho positivo laboral, 

~si al transcribir dichos párrafos encontramos lo siguiente 

"Los autores de la Ley Federal del Trabajo pued~n es-

tar tranquilos, porque su obra ha cumplido brillante y efi

cazmente la :runción a la que rue destinad~, ~a que ha sido 

y es uno de los medios que han apoyado el progreso de la -

economía nacional y la elevación de.las.condioionee·de yida 

de loe trabajadores; armonía d~ aus principios e inetituci~ 

nes, su regulación de los problemas, de trabajo, la determi

nación de los beneficios mínimos ••• etc". 

"El reconocimiento y la afirmación de lae libertades -

de coalición, sindical· y de huelga, la declaración de la -

obligatoriedad de la negociación y contratación colectiva, 

le organización de lae JUntas de Conciliac16n y Arbitraje ~· 

la creación de un derecho procesal a11tón01110, hicieron posi

ble que el trabajo principiara a ocupar el rango que le co

rresponde en el fenómeno de la producciÓn".(36). 

(36).- Ley Federal del Trab~jo. de 1970. pag. 7. 
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En cuanto a la iniciativa de la nueva Ley Federal del 

Trabajo de 1970, podemos decir, ~ue la misma intenta cum--

plír con el objeto de mejorar, superar y elevar los dere--

chos y obligaciones de las clases. en pugna, y como conse--

cuencia aparecen rasgos que a la.misma le dan un matiz nue

vo, para superar los ~roblemas que siempre han existido. en 

mate ria laboral • 

. se advierte en dicha iniciativa una transf'ormaci6n en 

lo que respecta a la organización de las Juntas local.es .. P'!,· 

derales, de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, el 

derecho de huelga, y al procédimiento ante las Juntas antes 

mencionado y en general en todos y cada uno de los titulos 

y capit~los que integran dicha iniciativa de ley. 

En cuBnto al derecho de huelga. la iniciativa. de ley-.al 

respecto nos dice lo siguiente: "Es un acto reconocido y -

protegido por el. derecho, :.oQ& e!;!cencia consiste en la fa-

cul tad otorgada a la mayoría de los trabajadores hasta obt~ 

ner la eatisfacc16n de sus dema.ndas"(37). 

La Ley Fed9ral del Trabajo de _1970 fue avrobada y pro

mü.l.gada el día 1o. de Mayo de 1970, y en el cual encentra-

moa una evolución del arbitraje al cual denomina el Profe-

sor Trueba. Urbína, de la j11risdicci6n social "Ya que en la 

(37).- IDrM. pag. 54. 
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Ley de 1931, en su artículo 518 habla de una audiencia de -

arbitraje en la que el actor exponía Bu demanda y el deman

dado BU contestación; en tanto ~ue la Ley de 1970 dispone -

que conclu!do el periódo de conciliación ee pasará al de d~ 

manda y excepciones, •• "Este es e1 principio jurídico de re

conocimiento de la evolución del arbitraje a la jurisdicci

ón social que es unR de las características específicas del 

Derecho ~rooesal Mexicano del Trabajo en el nuestro, frente 

al derecho procesal en las demás legislaci.ones de países -

capi tali.stas "<._38). 

For lo tanto y de acuerdo con la Ley d~ 1970, "'P:n loa 
. ·.· 

conf'li.ctos laborales queda eliminadad la teoría· judi.cial --

por virtud de la jurisdicción social del trabajo que impone. 

a las Juntas de Conciliación y Arbitraje las desicionea de 

dichos con:f'lictos en 10111 términos de la fracción XX del ar

ticulo 123 para el CWllplimiento de la funci6n revoluciona-

ria de la norma laboral, que ea reivindicatoria de los tra

bajadores"(39). 

(38).- Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Procesal del -

Trabajo. pag. 195, 

(39).-IBIDEM. pag, 195. 
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e).- Intento de Introducir el Arbitraje obligatorio, en el 

Derecho Positivo Mexicano. 

En el desarrollo de los incisos que anteceden, hemos -

podido obtener una evolución cronol6gica de la Ley Federal 

del Trabajo y junto con ella, el desarrollo e intento de ia 

troducir el arbitraje obligatorio en nuestro Derecho Labo-

ral. 

Para obtener una idea de lo que debemos entender por -

arbitraje, y las modalidades que existen intentaremos un a~ 

bozo del mismo, y menciona~emos las contadas ocasiones en -

las que:nuestro Derecho positivo estuvo a punto de adoptar 

el sistema del arbitraje obligatorio. 

l'!mpezamos por definir el arbitraje, y al respecto ten~ 

moa que pueden definirse "Como aquella instituci6n jurídica 

destinada a resolver un conflicto individual y colectivo -

planteado entre los sujetos de una relación de derecho, y -

consistente _en la designación de un tercero (árbitro} cuya 

desición se impone en virtud del compromiso adquirido en -

tal sentido por las partes interesadas"(40). 

De la definición anterior obtenemos los elementos si--

guientes: 

(40).- García Alonso Manuel. Curso de Derecho del Trabajo. 

p<1g. 677. 
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Es una institución jurídica creada para resolver con-

flictos individuales y colectivos. 

Dichos conflictos nacen entre sujetos de una relación 

laboral obrero y patrón, y por diversas causas éstos han de 

enfrentarse constantemente. 

Fara su solución deben nombrar un tercero, y al cual -

se le denomina árbitro, y al que le plantean el problema, -

para que este s~ encuentre en facultad de emitir una resol~ 

ción. 

Finalmente, dicha resolución deberá ser acatada por -

ambas partes, en virtud del. compromiso adquirido. 

Otra de~inición de arbitraje nos la proporciona el --

l'ro:f'esor Nicolás Falcone en los siguientes términos: "Es -

un proceso en el cual las partes· se someten voluntariamente 

a todas las cuestiones en litigio al criterio de una perso

na neutral, el Rrbitro, quien resuelve la divergencia. La -

de.sici6n del á.rbi tro -recibe el nombre de laudo arbitral. La 

cuesti6n queda terminada en :forma tan concluyente como si 

~l fallo lo hubiera dictado un Tribunal de Justicia"(41). 

Nosotros consideramos, que la institución del arbitra-

(41).- Falcone Nicolás. Derecho Laboral. pag. 453. 
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je por lo tanto, se crea pnra intentar avenir a las partes 

y lograr una pacificación lo más rápido posible de los con

flictos que se sucitan entre las partee interesadas, ~l em! 

tir una solución al problema que le plantearon en caso de -

n·o conseguir la avenencia entre ambas partes, 

Despúes de haber definido el arbitraje, dec_imoa que 

también hay diversas formas de considerarlo,_ así tenemos 

que existe un arbitraje potestativo y el cual consiste en 

"Dejar e la voluntad de las partea, la :posibilidad de que 

al no encontrar ellas por a! mismas, la eo1uci6n de un con

flicto recurran a un árbitro que bien puede.ser público o -

privado, para.que resuelva le controversia"(42). 

El arbitraje obligatorio es el que "Puede derivar tam

bién de la voluntad expresa de las partea plasmada en un· -

contrato o de la ley". El arbitraje de amigables componedo

res denominado de árbitros arbitradores, en razón de que -

procede según el arbitrio de su conciencia y con el consen

timiento de 1<1 l'\mistad, para avenir a las partea, paci:t'icáJ! 

dolas equitRtivamente"(43). 

El arbitraje aeímismo, puede ser también mixto, y pre-

senta cu~tro formas: 

{42).- Cavazos Flores Baltasar. El Mito del Arbitraje Pote~ 
1;n ti VO, _pag, 6 5, 

{43).- IBIDEM. pag. 65. 
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+ Potestativo para 1as dos partes, 

+ Potestativo para 1os trabajndores y obligatorio para 1os 

patrones, 

+ Ob1igatorio para ambos a so1icitud de cualquiera de las 

partea, ó 

+ Obligatorio para· ambos por ministerio de ley. 

'&! nuestra legislación laboral, se adoptó la segunda 

de las formas que existen de arbitraje mixto, a saber: e1 

art:!culo 470 de la Lay l.!'edérlil del Trabajo ;oxpresa que·.e:i :

al conrlicto motivo de la huelB& se somete por loe trabaja

dores a la desio16n de la Junta, 88 •eguirá el proc6dimien

to para conflictos colectivos de naturaleza eoon6mioa, ae-

gún el caso. 

Lo anterior quiere decir que el arbitraje es potesta

·tivcí· para loa trabajadores y obligatorio para los patronee, 

que en ningún caso estos últimos podrán renunciar a la so

lución que se ha emitido por (artículo 469~ fracción III) -

"Laudo arbitral de la persona o comisión que libremente el! 

jan las partes y, IV "Por el laudo de la Junta de Concilia

ción y Arbitraje si los trabajadores someten el conrlicto a 

su desición". 

Despúea de haber derinido, y dado a conocer las dire-

rentes y divl3·rsas rormaa que existen de arbitraje, pasamos 
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a descubrir las aiguient.es cuestiones: 

¿ Cuándo se intent6 introducir el arbitraje obligato-

rio en nuestra legislaci6n laboral ? ¿ Se logr6 su introdu,g· 

ci6n ? y ¿ Si actualmente lo contempla nuestra legislaci6n? 

Por lo que respecta a las jurisprudencias que se pro-

nunciaron antes de la aparición de la Ley Federal de 1931, 

podemos decir1 que ésta ha tenido dos fases, la primera, -

parte. del ano de 1917 y hasta 1923, y en la cual "Loa traba 

jadoraa y patrones tenían derecho d~ negarse a someter el 

arbitraje oficial sus diferencias individuales que atal'len a 

un trabajo que ya expir6, ha no ser que se sometieran vol"!! 

ta~iamente a las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje en cal! 

dad de árbitros declarando a su vez, como instituci6n ofi-

cial ei arbitraje obrero para prevenir y presentar basea de 

soluci6n de loa conflictos colectivos entre el capital y el 

trabajo .• 

A partir de 1924 el Tribunal Supremo de la·Naci6n, en 
la citada ejecutoria del 24 de Enero, Carlos Díaz Ordaz, -

cambio de rumbo interpretando las fracciones XX y XXI del .

artículo 123 en el sentido de que el arbitraje es obligato

rio para conflictos colectivos e individuales depurando y -

perfeccionando su doctrina en posteriores fallos que .Pronto 
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constituye jurisprudencia firme y reiterada; a tal grado -

que la obligatoriedad se conso1id6 definitivamente en las -

leyes del trabajo, 

La anterior ejecutoria, deja ver que el arbitraje obl! 

gatorio también debía aplicarse en los conflictos colecti-

vos más sin en cambio en nuestra 1egislaci6n no fue acepta

do en los casos del ejercicio jurídico de1 derecho de huel

ga, en cuyo ca00 ee hace una excepción y se aplica el arbi

traje potestativo para loe trabajadores, y obligatorio para 

el patrón al tener que someterse este último a laa Juntas, 

ei el trabajador así lo prefiriese, o bien en la persona, -

comisión o tribunal que elijan las partes en virtud del coe 

promiso adquirido; para que estos resuelvan a través del -

laudo, siendo esto constitucional. 

Despúes de las consideraciones anteriores, podemos de

cir que el arbitraje obligatorio se intento introducir en -

nuestra legislación, en el proyecto del c6digo federal del 

trabajo de 1929, enviado por el Presidente Portes Gi1, al -

·congreso de la Uni6n, y el cual había sido elaborado por 

loe Sres. Licenciados 'Enrique De1huneau, Praxedie Balboa y 

Alfredo !~arrites, por contener el principio de sindicaliz~ 

ci6n única y la tesis del arbitraje obligatorio, y el que -

e~ intentó disfrazar bajo el título de Arbitraje Semi-obli-
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gatorio, Pero como ea conocido, dicho proyecto no tuvo éxi

to, amén de la oposici6n que la CROM y el propio Congreso -

de la Uni6n manifestaron a la tesis del arbitraje antes ci

tado, ya que si bien la Junta debía arbitrar el conflicto, 

loa trabajadores se podían negar a la aceptación del laudo, 

l?n.el ano de 1934, en el primer Congreso Mexicano de -

Derecho Industrial, el Presidente de la Re~ública Don Abe-

lardo L, Rodríguez, conau1t6 a los presentes para saber si 

era J>OSible establecer el arbitraje obligatorio y para lo -

cual, el Licenciado Aar6n Sáenz, Jefe del Departamento del 

Distrito Federal di6 lectlll'a a un memorándum el que eoete-

nía que constitucionalmente si era posible la implantación 

de dicho arbitraje en nuestro derecho laboral, para loe 

conflictos colectivos, y además por unanimid~d de· votos se 

resolvió en sentido afirmativo, ya que e1 mismo no menosca

baba el ejercicio del derecho de huelga reconocido en el -

artículo 123 constitucional, 

A pesar de los esfuerzos anteriores, nunca pudo el·Es

tado Mexicano introducir el arbitraje obligatorio en nues-

tra ley laboral, ya que seguramente pepsaron en los proble

mas que ello acarrearía.· 

De los intentos mencionados por introducir el arbitra-
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je obli~torio en nuestro de:i:·echo positivo, decimos al res

pecto, que estos quednron únicamente en ello, ya que como -

observamos en los párraf'os anteriores el ~atado no fue ca-

paz de interponer sus intereses por encima de loa derechos 

del trabajador. 

Deapúes de haber resuelto las dos preguntas, sobre los 

intentos de introducir el arbitraje obligatorio en México, 

solo resta responder ¿ Si actualmente lo contempla nuestra 

legislaci6n ? • 

Al res~er.to el Profesor Baltasar Cavazos afirma lo --

siguiente:,"La fracción XX del artículo 123 constitucional 

acepta el arbitraje obligatorio al.prescribir que "Lae di--

. ferenoias o los conflictos colectivos entre el capital y el 

trabajo se sujetarán a las desiciones de una Junta de'Con-

ciliaci6n y Arbitraje, formado por igual número de represen 

tantea. obreros y de los patrones y uno del. gobierno". La -

fracci6n no expresa que dichos conflictos se puedan someter 

a la desici6n de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, si 

no que se sujetarán a la desici6n de l~s mismas, sin espec! 

ficar o distinguir ~ue ~arte puede solicitar el sometimien

to, por lo que ambas ~artes estlhi en ~osibilidad de hacerlo 

hqbida cuenta que donde la ley no distingue, no debemos di~ 

tinguir"(44); af'irm.ando con ello que no existe tal arbitra-

(44).- Cavazos FlorP.a Baltasar. op. cit. pag. 68. 
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je J>Otestatívo. 

Respecto de la informaci6n anterior, decimos que dicha 

postura es vñlida, si tenemos en cuenta, que para que una -

huelga sea declnrAda imputable al patr6n se necesita la de

clqración de la Jilnta correspondiente en tal sentído con el 

·objeto de que los trabajadores reciban a dicha declaratoria 

los salarios caídos, ya que de lo contrario si se sometie-

ran a l~ d~eición de un árbitro particular no podrían hacer 

efectivo loe trab~jadores, al patrón el pago de los sala--

rioa caídos, 

Por 1o anterior, estamos aceptando la tesis del Frofe

sor Cavazoa, en el sentido de que no existen un arbitraje -

potestati.vo pnra los trabaj~dores, y por el contrario si 

una ada~tación del sistema del arbitraje obligatorio por d~ 

jar nuestra constitución, plasmada la obligación de someter 

los con~lictos a la desición de las Juntas sin distinción -

del sujeto. 
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III.- REFORMAS DE 1980 A LA LEY' FEDERAL DEL TRABAJO. 

1.- En el Fatado de Pre-huelga y Huelga. 

a).- 'E'n f'orma comparativa hasta antes de la reforma de 1980 

en el emplazamiento y en el estado de pre-huelga. 

Ante la necesidad de una introducci6n al tema, y por -

considerar que es necesario hacer incapié en lo relativo, -

al origen y resultado de las reformas a la Ley Federal. del 

Trabajo de 1980, decimos al respecto lo siguiente: 

Que por iniciativa del ejecutivo federal en Diciembre 

de 1979, la Ley Federal del Trabajo se pretendía reformar 

en sus capítulos catorce, quince, dieciseis y asimismo al -

procedimiento de huelga. Finalmente dicha iniciativa fue -

aprobada y entrarla en vigor el 1o. de Mayo de 1980, obser

vando las deficiencias existentes en la misma, el Profesor 

Jos~ D~valos dice al respecto lo siguiente: 

"Las reformas tuvieron por objeto subsanar tales def'i

~iencias y cumplir con el principio de justicia socie.l que 

tiene asignado el derecho de clase. Ahora en la Ley se 

asienta como una unidad del derecho colectivo, el derecho -

individual y las norm~s procesales. Los tres a~arecen como 

una unidad indisoluble que se sintetiza en el artículo 123 
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constitucional. 1m las normas al fín se ha dado coherencia 

a la funci6n de las Juntas de Conci.liación y Arbitraje al -

decir los conflictos entre el trabajo y el capital de con-

formidad con los principios de justicia social"(45). 

Así tenemos que para la Ley Federal del Trabajo la huelga -

tiene las siguientes fuses: Gestación, pre-huelga y huelga. 

Por lo que respecta a la'gestaci6n de la huelga tene-

mos que no existe ninguna variante en las leyes porque en 

ambas se encuentra preparado dentro de la directiva de la 

coalición o sindicato, y en companía de los traba3adores s~ 

siones tendientes a plantear el problema, causas del con--

:flicto, etc. 

Por- lo que respecta a esta fase lo que restaría es ~-

"Votar la huelga" y B;SÍ nace a la vida jurídica, llev&Íldo 

por nombre peri6do de pre-huelga. 

Peri6do de pre-huelga.- El que se inicia con la notif.! 

caci6n.del emplazamiento a huelga ante la Junta de Concili~ 

ci6n y Arbitraje, y el cual debe contener los requisitos· -

que seftala el artículo 452 de la Ley de 1970 y el artículo 

920 de la Ley de 1980. 

(45).- Dávalos Morales Jos~. Derecho del Trabajo I. pag. 74 
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Artículo 452.- ~1 escrito de emplazamiento de huelga deberá 

de satisfacer los requisitos siguientes: 

I.- Se dirigirá al patr6n y en el se formularán las p~ 

ticiones, se anunciará el Frop6sito de ir a la huelga si no 

son satisfechas y se eKpresará concretamente el objeto de -

la misma; (el artículo 920 de la Ley de 1980 agrega) y sefi~ 

lará el día y la hora en que se suspenderiln las labores o -

el término de ~re-huelga. 

II.- Se presentará por duplicado a la JLlnta de Conc1~

liaci6n y Arbitraje ••• etc. 

III.- El aviso de suspensi6n de las labores deberá da~ 

se por lo menos con seis días de anticipación ·a la ~echa S,!! 

Halada para suspender el trabajo y con diez días cuando se 

trate de servicios :públicos ••• 

Inmediatamente el Presidente de la Junta, al recibir -

el escrito de emplazamiento, lo haré llegar al patr6n bajo 

su más estricta responsabilidad dentro de las veinticuatro 

horas y en la Ley reformada dentro de las cuarenta y ocho -

horas siguientes despúes de su recepción para que éstos la 

contesten. 

En cuanto al em~lazamiento en la. Ley de 1980, el artí-
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culo 923 a la letra dice: "No se dará trámite al escrito de 

emplazamiento de huelga cuando éste no se ha formulado con

forme R los requisitos sefialados por el artículo 920, o ae 

ha presentado por un sindicAto no titular del contrato co-

lectivo 6 contrato de ley, o cuando se demande la rirma de 

un contrato colectivo y ya exista uno depositado en la Jun

ta. 

Bl Presidente de la Junta, antes de iniciar el trámite 

de cualquier emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse de 

lo anterior, ordenar la certificación correspondiente y no

tificar por escrito la resoluci6n al promovente". 

Como es sabido el artículo 456 (936 de la Ley de 1980) 

asignan a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje la.runóión -· 

de.mediadora para tratar de ·avenir a las partes, sin que· -

formule declaración alguna que prejúzgue sobre la existen-

cia o inexistencia, jueti!1caci6n o injuetificación de la -

hueiga. Y lo que se ,Pretende con la introducción del artÍCJ! 

lo 923, es "La de facultar al Presidente de la Junta para -

que califique los requisitos de rondo y forma de la huelga; 

lo que constituya una contradicción en virtud de que, en -

lo~ ténninos de la misma ley (artículos 444, 445 y 449) pa

ra calificar a una huelga como inexistente o ilícita, es n~ 

cesario que primero se suspendan las labores. Pero conforme 
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al artículo 923 de hecho se califica a 19 huelga antes de -

que eatalle".(46). 

Como es conocido "La verdndera im11ortancia práctica -

del peri6do de pre-huelga ea la conciliaci6n que, como he·-

moa dicho generalmente, se llevará a cabo con 1n interven-

ci6n directa de las autoridades del Trabajo. En efecto, el 

Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, el Mi-

nia~erio de Trabajo, directamente o por medio de funciona-

ríos conciliadores intervienen en el peri6do citado y ofre

cen f6rmulaa concretas de avenimiento a las partee en pug-

na" ( 47). 

Ahora bien ¿ Cuanto tiempo dura el peri6do de_ -pre-hu.e¡ 

ga las leyes al respecto en ambos caeos rezan, que e1 t~rm1 

no es de seis y diez días según se trate de servicios. priv~ 

dos o públicos.· 

El Legislador, en dicha etapa o peri6do quizo dar a -

en tender que la autoridad. debería de intevenir como media-

dora, para hacer llegar al patrón el emplazamiento a huelga 

y asi cre6 un artículo que tiene por o_bjeto la conciliac.ión 

R saber el artículo 457, hor 927 que al reepe•to dice: La -

conciliaci6n se ajµstará a las normas siguientes: 

(~6).- Dávalos Morales José. Apuntes de Derecho del Trabajo 

II. pag. 101. 

( 4 7). - Porras y L6pez Armando. Derecho Procesal del.· Trabajo 

pag. 340. · 



I.- (Artícul.o 457). Se observará las consignadas para 

el procedimiento· conciliatori.o ante la Junta de Concilia-..,.

c1.6n y Arbi.traje en lo que sean aplicables. 

I.- (Artículo 927). Si el patrón opuso la excepción -

de fAlta de personalidad al contestar el pliego de peticio

nes, la Junta resolverá. previamente esta situaci6n y, en C.!!:, 

so de declararla infundada, se continuará con la audiencfa 

en la que ae observarán las normas consignadas por e.l proc,!! 

dimiento conciliatorio ante la Junta de Conciliao16n y Arb! 

traje en lo que sea aplicables. 

II.- Si loa trabajadores no concurren a la audienci.a 

de conciliación no correrá el té:rmino para la auspena16n de 

labores; 

III.- ~l Presidente de la Junta podrá emplear los me-

dios de apremio para obligar al patrón a que concurra a la 

audiencia de conc111ac16n; y 

IV.- Los efectos del aviso a que se refiere el artícu

lo 452, fracción III. (920 f,II, Ley de 1960) no se suspen

derán por la audiencia de conciliaci6n ni por la rebeld~a -

del patrón para concurrir a ella. 

Desgraciadamente, la d1spoeici6n anterior en la prác--
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tica no tiene un cUlllplimiento eficaz, ya que a la audiencia 

de concili~ci6n loe patrones y loe trabajadores concurren a 

la miema por obligaci6n y sin el ánimo de llegar a un arre

glo si tenemos en cuenta que en caso de la inasistencia por 

parte del ~atr6n o su representante, el Presidente de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje podrá haoer u.so de loa m~ 

dios de aprerni.o que la Ley per111ite y hasta al.lX~1iarse en o~ 

ao de rebeldía por la fuerza pública, para que sea traslad~ 

do al 1ocal de la Junta. 

ll:rl cambio si e1 trabajador no acude a la audiencia de 

conciliaci6n, no correrá e1 p1azo seftalado para la inicia-

ción de la h.uelga, se dará por ter111inado el asunto, y ade-

más dicha audiencia ao1o podrá diferirse a petición de.1os 

trabajadores por una sola vez, evitando as!. 1a prórroga ie 
definida del inicio de la huelga. 

Transcurrido el término de pre-huelga sin llegar a un 

arreglo 1a Junta de Conciliación, d~berá designar el perso

nal de emergencia que seguirá laborando desde el inicio de 

dicho peri6do, y transcurrido e1 mismo, a fin de evitar se 

suspendan aquellas labores que pueden perjudicar la seguri

dad y la conservación de loa locales, maquinaria, materias 

primas ;y lR propia reanudación de labores, si los trabaja-

dores huelguistas se niegan a dichas labores, al. 11atr6n. po-

56 



drá utilizar otros trRbajadores y en caso de Óposici6n la -

Junta podrá hRcer uso de la fuerza pública para que presten 

dicho servicio. Lo mismo sucederá en el caso de servicios 

~Úblicos, al sa~alar la Junta de Conciliación y Arbitraje 

el personal de emergencia para conservar servicios como el 

bombeo de agua potable, el desagüe de aguas negras, de poli 

cia etc. 

Si por alguna raz6n no se lleg6 a un acuerdo, y el --

estalla111iento de huelga o auspensi6n del trabajo es inmi.nen 

te entonces éstos (trabajadores) abandonarán el estableci--

miento. 

Los trabajadores "Acostumbran establecer guar.dias que 

impiden la entrada a los trabajadores que pudieran romper -

el movimiento, y que son conocidos como esquiroles. ·sin em

bargo ea necesario que el patrón y algunos de sus represen

tantes y empleados de confianza acudan al centro de trabajo 

donde se encuentran los archivos y documentos, que habrán -

de servirles en el curso del conflicto. También es indi.epea 

sable que penetren al local el tesorero o cajero y los patm. 

dores que habrán de cubrir sus salarios al personal de emeE 

gencia"(48). Como última cuesti6n el Profesor De la Cueva -

define a la pre~huelga como ''Un espacio de tiempo impuesto 

(48).- Guerrero Euquerio. Manual de Derecho Obrero. pag.363 
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por la ley como r.equ1s1 to para la suspens16n del trabajo -

quede legalmente protegida"(49). 

(49).- CuevR MRrio De la, 'F.l Nuevo Derecho Mexicano del --

Trabqjo. pag. 632. 
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b).- En forma comparativa hasta antes de la Re:f'orma de 19eo 

en cuanto al estado de Huelga. 

En el inciso anterior, apuntamos como se inicia la --

huelga y as!mismo realizamos las considernciones su1'icien-

tes respecto del periódo de pre-huelga, ahora corresponde 

analizar una cuesti6n que por su extensión requiere mayor 

·cuidado, ya que en este peri6do denominado de huelga, desa~ 

rollaremos los siguientes puntos: 

El. acto de suspensi6n de las labores. 

Incidente ·de calificación de la huelga. 

Terminaci6n de la huelga. 

~l acto de suspensión de l.aa labores.- El art!culo·---

443 de l.a .ley vigente y la abrogada a:f'irman que "La huelga 

debe limitarse al mero acto de 1a suspensión del trabajo". 

Y esto es válido, si tomamos en cuenta que su :f'ín omete, es 

la de presionar al patrón através de la suspensión de las 

laborea, ·para que dP. esta forma se Vfla obligado a aceptar 

total o parcialmente las peticiones que le :formulan los tra · 

bajadorea y obtener una mejora en sus condiciones de·vida; 

atravéa del ej~rcicio jur!dico·del derecho de huelga. 
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Pnra concretar la idea anterior, el artículo 444 nos -

dice que: "La huelga legalmente existente es la 11ue satis:f!!, 

ce los requisitos y persigue los objetivos seftalados en el 

artículo 450.". 

~l incidente de caliricación de la huelga. 

Tiene gran relevancia el análisis de este incidente, -

ya ~ue del micmc.obtcndremos los lineamientos generales, p~ 

ra .Profundizar en el último. capítulo y el cual se considera 

como la columna vertebral del presente estudio. Así tenemos 

que el artículo 461 de la Ley de 1970 nos dice que: 

"El procedimiento de declaración de inexistencia· se -

observarán las normas siguientes: 

I.- La solicitud para que se declare 1a inexistencia -

de!a huelga se presentará por escrito acompaftado de una co

pia para cada uno de los patronee emplazados o de los sind! 

catos o coalición de trabajadores emplazantes. En la solio! 

tud se indicarán las causas y las fracciones del artículo -

459 en que funde. No podrán aducirse posteriormente causas 

distintas de inexistencia". 

II.- La Junta correrá traslado de la solicitud y oirá 

a las partes en una audiencia, que será también de ofreci--
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miento y recepci6n de prueba. 

III.- Las pruebas deberán referirse a 1as causas de 

inexistencia con tenidas en 1a so1ici tud manci onada en 1a 

frAcci6n primera y cuando 1a so1icit~d mencionada se hubie

se presentado por terceros, que tiendan a comprobar su in-

terea. La Junta aceptará únicamente 1as que satisfagan este 

requisito. 

IV.- Las pruebas se rendirán en audiencia sa1vo 1o --

dispuesto en el artícu1o siguiente. Solo en casos excepcio

nales podrR 1a Junta diferir 1a recepci6n de 1a que por su 

natura1eza no puedan desahogarse en 1a audiencia. 

V.- Conc1uida 1a recepci6n de 1as pruebas, la Junta, -

d~ntro de las 24 horas siguientes, reso1verá sobre 1a exis

tencia o inexistencia del estado 1ega1 de hue1ga¡ y 

VI.- Para la resolución de inexistencia, se citará a 

los representantes de los trabajadores y de los patrones. 

La resolución se dictará por 1os que concurran, y en caso 

de em1;Ate, los votos de los ausentes se sumarán al de1 !"re

siden te'! 

El incidente de calificaci6n principia con la solicit~ 

que se hace del mismo, pero ésta debe o puede ser de oficio 
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o bien a instAncia de parte (artículos 460, 461 y 462). La 

Junta de Conciliación y Arbitraje parR cumplir con la garS!!, 

tía de audiencia abre un peri6do de pruebas, que generalme~ 

te es a petici6n de parte. 

La prueba puede ser sobre la existencia de los requi-

si tos de fondo y de forma de la huelga, que se exponen en -

el p~iego~petitorio. F.n ello se intentará demostrar el obj~ 

to de la huelga, y para tal efecto se lleva a cabo una au-

diencia de ofrecimiento de pruebas, y a las cuales deben -

desahogarse en forma total. La prueba se consid~ra como un 

requisito indispensable para aquel que tenga interes en de

clarar 19 inexistencia de la huelga, pero se considera como 

preferente a demostrar, la prueba de la mayoría obrera, por 

ser esta la que obtiene objeciones por parte de los obreros 

o de la empresa. 

"Debemos recalcar que la prueba debe recaer exclusiva

mente sobre los requisitos de fondo y de forma y considera

da la naturaleza de la huelga, las pruebas que se efrezcan 

por las partes para tratar de demostrar cualquiera otra co

sa deben desecharse de plano"(50). 

Requisitos de forma: Se encuentran contenidos en el -

actual artículo 920 (Ley anterior 452), y establece los re-

(50).- Porras y L6pez Armando. op. cit. ~ag. 344. 
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quisitos que deben satisfRcerse pRra la suspensi6n de labo

res sen legal, así tenemos que debe: 

Formular un pliego de peticiones que contenga: 

~l prop6sito de ir a la huelga. 

El objeto de la misma, 

El día y la hora en la que se auapanderá.n las labores. 

Este pliego de peticiones deberá dirigerse al patr6n. 

Presentar por duplicado a la Junt& ese pliego de peti

ciones. 

El aviso para la suspensi6n de labores deberá darse, -

por lo menos con seis días de anticipaci6n a la fecha sefta

lada para suspender el trabajo, y con diez días de anticip~ 

ci6n, cuando se trate de servicios públicos. Dichos térmi-

nos empezarán a correrr a partir de que el patr6n sea noti

.ficRdo". 

Requisito de mayoría.- El artículo 451, en su fracci6n 

II dispone que: "La suspensi6n se realice por la mayoría de 

los trabajadores de la empresa o establecimiento; la deter

minqción de la mayoría a que se refiere esta fracción, solo 

6i3 _ 
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podrá promoverse como causa parR solicitar la declar3ci6n -

de inexistencia de la huelga, de con.f'ormidad con lo diapue~ 

to en el artículo 460, y en ningún caso con lo dispuesto en 

anteriores consideraciones, ya que en ningún caso podrá --

hacerse valer como cuestión previa a la suspensión de loa -

trabajadores". 

Requisito de .f'ondo.- La huelga como derecho colectivo 

de los trabajadores, puede ser ejercitado por el sindicato 

o coalici6n y en ambos casos se podrá ejercitar el derecho 

de huelga. 

r.a hufllga deberá tener loa .f'inea que establecen el --

artículo 450 de la Ley, no en todos loa casos podrá la sim

ple coalición estallar la huP.lga; en algunos casos ea im~r~ 

sindible que sea un sindicato registrado el que lo ejercite 

Esto lo podemos ver en la siguiente tabla, de acuerdo con ~ 

los .f'inea aefialadoa por la Ley, 

Si el ~in ea conseguir el e~uilibrio entre los diver-

aoa factores de la producci6n, podrán sindicato registrado 

y coqlic16n, ejercitar el derecho de huelga. 

Si el ~in es obtener la celebración del contrato cole~ 

tivo de trabqjo y exigir su revis16n al ténnino de su vege~ 

cia sólo el sindic11to registrado podrá suspender las labo--

ras. 
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Si el fin es obtener la celebraci6n del contrato ley y 

exigir su revisi6n, únicamente el sindioato registrado po-

drá hacerlo. 

Si el fin es lograr el cumplimiento del contrato cole~ 

vo de trab9.jo o del contrato ley cuan.do hubiese sido viola

do, solamente el sindicato registrado podrá hacer uso de -

ese derecho. 

Si el fin es obtener el cumplimiento de las disposici~ 

nea legales sobre participación de utilidades, la coalioi6n 

o el sindicato registrado podrán ejercitar el derecho de ..... 

huelga. 

Si el fin es apoyar llD.a huelga que tenga por objeto -

alguno de loa anteriores, el sindicato o la coalioi6n, po-

drán declarar la huelga. 

Si la finalidad es exigir la reviei6n de los salarios 

contractuales en efectivo por cuota diaria, solamente lo -

podr~ ejercitar el sindicato registrado. 

Lo anterior ir.tent6 demostrar la calificaci6n que se -

hace de la huelga, y loa requisitos que deben de eatiafaceE 

se a fin de estar en posibilidades de declarar la inexieteB 

cia de la misma; pero al¡.ora nos corresponde saber lo que S.!! 
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cedería, si la Junta declarará lR inexistencin legal del 

estado de huelga, y para ello el artículo 463 nos dice: 

I.- Fijará a loa trabajqdores un término de veinticua

tro horas pRra que regresen al trabajo. 

II.- Loa apercibirá de qua por el solo hecho de no ac~ 

tar la resolución, termin8rán la relación de trabajo, salvo 

causa justificada; 

III.- Declarará que el patr6n no ha incurrido en rea-

poneabilidad y que esta en libertad para contratar nuevos -

trab11jadores; y 

IV.- Dictará las medidas que juzgue convenientes para 

que pueda reanudarse el trabajo. 

'F.n loa párrafos anteriores, an11lizamos el proceso de -

calificRción de la huelga, en la Ley de 1970; ahora corres

ponde hacer el análisis, pero a la luz de la ley vigente, y 

al respecto tenemos que el artículo 920, establece que: 11 :&. 

el procedimiento de declaración de inexistencia de la huel

~ se observarán las normas siguientes: 

I,- La solicitud para que se declare la inexistencia -

de la huelga, se presentará por escrito, acompaffado de una 
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copia pRra cRda uno de los patrones emplazados y de los sin 

dicatos o coalici6n de trabajadores emplazantes. En la sol! 

citud se indicarán las causas y fundamentos legales para 

ello. No podrán aducirse posteriormente causas distintas de 

inexistencia. 

De la trl!l1lscripci6n anterior, del primer párrafo del -

Rrticulo 920, nos percatamos que únicamente se modificaron 

los dos últimos párrafos del articulo, de la ley anterior. 

Lo cual transform6 la forma para cali~icar la huelga legal

mente inexistente. 

Sobre el problema de la existencia o inexistencia del 

movimiento, cabe indicar que la ley en su artículo 929 oto~ 

ga a los trabajadores y a los patrones de la empresa o est~ 

blecimiento afectado, y aún a terceros interesados la facul 

tad de solicitar de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, -

que declare la inexistencia de la huelga. El plazo para fo~ 

mular esta petici6n es de 72 horas siguientes a la suspen-

si6n del trabajo, en la inteligencia de ~ue si no hubiere -

tal solicitud, la huelga será oonsiderada como existente ~

para todos los efectos legales. 

La tramitaci6n del incidente de inexistencia, ea muy -

breve, pues el escrito respectivo deberá corréreele trasla-
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do a cada una de las partea para que sean escuchadas en la 

audiencia, la que se efectuará dentro de los cinco días ai

guien tes: A lo cual la Junta decidirá sobre la existencia o 

no del movimiento. 

Loa efectos de la declaratoria de inexistencia son loe 

que se fijan a los trabajadores qpe hayan sido objeto del -

abandono de las laborea en un plazo de 24 horas deben regr~ 

aara ellas, apercibiéndolos de que por el solo hecho de no 

acatar esta resolución y al vencerse el término se darán -

por terminadas las relaciones de trabajo, a menos que pue-

dan justificar causas de fuerza mayor que les hayan impedi

do presentarse. La Junta declarará que el patrón no ha in-

currido en responsabilidad y está en libertad para contra-

tar nuevos trabajadores. Por último, dictará las medidas -

que juzgue pertinentes para que pueda reanuda1•se el trabaje\ 

Terminación de la Huelga. 

La terminación plantea el problema de la justificación 

o injustificación de la huelga, es decir, si las petici.onea 

son justificadas por loa trabajadores con las causales de -

huelga contenidos en la fracción XVIII del artículo 123 y -

en el 450 de la Ley. 

Se entiende por terminación de huelga el acto de volua 
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tad, bilateral o unilateral, o el laudo de la Junta de Con

ciliación y Arbitraje, que resuelve el fondo del conflicto. 

Por lo tanto de ~ate concepto se infiere que son dos los 

sistemas que conducen a la terminnci6n del conflicto. 

Primero.- Consiste en el acuerdo de los obreros y pa-

tronos, que puede ser directo o mediante el laudo dictado -

por el árbitro o árbitros que elijan las partes, o el alla

namiento del patrón a las peti~iones de los trabajadores. 

Segundo.- Es el laudo que dicta la Junta al través --

del procedimiento correspondiente a la naturalAza del con-

~licto, siempre y cuando loe trabajadores huelguistas hayan 

sometido el conflicto a su deeici6n. 

1!h ·1a Ley de 1931 se menciona las distintas formas de 

terminación de la huelga, en el precepto marcado con el nú

mero 273, a saber: 

I.- Por arreglo entre patronos y trabajadores. 

II.- Por laudo arbitral de la persona, comisión o tri

bunal que libFemente elijan las partes. 

III.- Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitra

je respeotiv~. 
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La comisi6n ley6 la disposición transcrita y dicidi6, 

qdicionarla en su fracción II, y modificar la fracción III 

que p~s6 "!ler la fracción IV; por lo que el artículo expre

sa lo sigui en te: 

Artículo 469.- La huelga terminará: I.r Por acuerdo e~ 

tre los trabajadores huelguistas y los pat~onos. 

II.- Si el patrono se allana, en cualquier tiempo, a -

las peticiones contenidas en el escrito de empla

zamiento de huelga y cubre los salarios que hubi~ 

sen dejado de percibir loe trabajadores. 

III.- Por laudo arbitral de la persona o comisión que 

libremente elijan las partes; y 

IV.- Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje 

si los trabajadores huelguistas someten e1 con--

flicto a au desici6n. 

En cuanto a las formas de terminación que proponen un 

acto de voluntad, en la Ley de 1931 y 1970 decimos: 

El acuerdo entre los trabajadores y los patronos: La 

norma es idéntica en las leyes de 1931 y 1970. El acuerdo 

o convenio entre las partes en el camino preferente para la 

solución de todo tipo de conflictos, o si ae prefiere, todo 

gira en fWlci6n de él; no debe olvidarse que el peri6do de 
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pre-huelga tiene como misi6n el logro de un acuerdo conci-

lia torio entre el trabajÓ y el capital. 

El allanamiento del ¡;a.trono a las peticiones de los 

trabP..jadores; Se trata de un acto de voluntad un:l.laterl!l 

del ~atrono, pero para que produzcan todos sus efectos y 

puedan reanudarse loe trabajos, ea necesario que la empresa 

cubra loa salarios de loe días en que se hubiese holgado. 

El laudo arbitral de la persona o comiai6n que libre-

mente elijan las partea: La :t'racc:l.6n III del artículo 469 -

es una tranecri~ci6n literal del artículo relat:l.vo de la -

Ley de 1931. En el origen de esta forma de term:l.neo:l.6n de -

la huelga se encuentra un acto bilateral de voluntad, mi.amo 

que legitima la func:l.6n de loa árb:l.tros y hace oblisatorio 

la resoluc:l.6n que dicten. Para que tal cosa ocurra se re--

quiere que la sellecci6n de las personas que deberán d:l.otar 

el laudo que ponga :t'in a la huelga siendo un acto .1:1.bre, de 

los trabajadores y del patr6n. 

Fn le Ley Federal del Trabajo de 19SO, la term:l.neci6n 

de la huelga no tuvo grandes cambios y por el contrario, -

prevaleci6 el artículo 469 con las siguientes :t'racciones, y 

establece: 

Artículo 469: I.- "Por acuerdo entre los trabajadores 
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huelguistas y loa patronea". Este ea el modo ideal, para -

que finalice un movimiento de huelga por ser precisamente 

el momento en el que se descubren las partes en pugna. 

II.- "Si el patr6n se allana, en cualquier tiempo, a -

las peticiones contenidas en el escrito de emplazamiento de 

huelga y cubre loa salarios que hubiesen dejado de percibir 

loa trabajadores:• 

III.- "Por iaudo arbitral de la persona o comisi6n que 

libremente elijan las :partes". F.n este caso la reaoluci6n -

que dicten, será acatada.en virtud del sometimiento expreso 

y del compromiso adquirido por ambas partes. En ocasiones -

se ha planteado el problema de si la intervenci6n de un ár

bitro privado para dar fin a un conflicto de huelga, no con 

traría los términos de la fracci6n XX del artículo 123 con!! 

titucional que establece que las diferencias o los con~lio

toe entre el capital y el trabajo se sujetarán a la desi--

ci6n de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. Aunque es --

cierto que de acuerdo con lR fracci6n XX del artículo antes 

mencionado, las diferencias y conflictos entre el capital y 

el trabajo se sujetarán a la des1ci6n de ·la Junta; también 

lo es que de acuerdo con la fracci6n III del artículo 469 -

de la Ley Federal del Trabajo, los conflictos de huelga de

ben de terminar por laudo arbitral de persona, comisi6n o -
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tribunal que libremente elijan las aprtes. Deduciéndose de 

éste último artículo, lA autorizaci6n legal que en un con-

fl.icto especial, como es el de la huelga, pueden intervenir 

personas y entidades que deben ser consideradas, necesaria

mente, como auxiliares del trabajo, con apoyo en la Ley de 

la materia, que da competencia de su intervenci6n y fuerza 

legal a sus desiciones, es decir que les otorgue jurisdic-

ci ón, característica esta que ea eacencial de toda autori-

dad. 

IV.- "Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitra

je respectiva". Es decir, por sentencia dictada por la au-

toridad del trabajo. 

Los problemas de la terminación de la huelga, se con~ 

tiene en el artículo 469, que presuponen una huelga legal~ 

mente existente. 

El levantamiento de la suspens16n de los efectos de -

las relaciones jurídicas y la renovación de los trabajos: -

Si la huelga, en los términos del artículo 447 "Ea la cau.aa 

legal de la suspensión de loe efectos de las relaciones de 

trabajo por todo el tiempo que dure", la terminación ¡:rovo

ca la hipótesis planteada en el precepto, esto es la huelga 

dejA de durar, por consiguiente, debe reanudarse el funcio-
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namiento normal de las relaciones de trabajo, la preotaci6n 

de loa servicios por los trabajadores y el pago de loa sal~ 

rioa por parte del ~atr6n. 

Los efectos inmediatos del convenio o del laudo que -

pone fin al conflicto: Tomando como ejemplo la huelga por -

incumplimiento de las convenciones colectivas y la que per

eigui6 la fijaci6n como objetivo de nuevas condiciones de -

prestac~6n del servicio. En ambae el patr6n debe de cumplir 

~1 clausulado violado o aplicar las nuevas condiciones de -

trabaj_o. 

El de loe salarios caídos durante la huelga: Ello im-

plica una seria reflexi6n, por lo que debe analizarse en -

funci6n de las causas previstas en el artículo 469. 

a)~'- Si las partea l.legan a un convenio, en ál deben -

de-terminar el monto de loa salarios que habrá de cubrir el 

patrono a loa trabajadores. 

b).- La segunda causal, allanamiento del patrono a l.ae 

peticiones contenidas en el pliego de emplazamiento, resul

ta en el precepto en cita, la obligaci6n al pago de la tot.!! 

lidad de los salarios caídos. 

c).- Las fracciones III y IV corren la misma suerte, -
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pues el árbitro ea designado por ambas partes, y la Junta 

de Conciliaci6n y Arbitraje obliga a respetar eJ. artículo 

470; si obtienen los trabajadores la victoria total, dicho 

artículo será de aplicación estricta. 

Si la victoria ea parcial, porque sua demandas fueron 

exagerad9s, noa hallamos en el caso del arbitrio judicial -

contenido en el artículo 17; en cuyo caso podrá haoerae una 

condena total, o podrá servir para la fijación de un porcea 

taje proporcional. Y como última cuesti6n, y en cum~limien

to del mismo artículo 470, al contrario aensu, si el laudo 

es opuesto a los puntos de vista de los trabaj~dorea, no -

habrá condena en pago de salarios. 
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e).- En ambos casos, como debemos interpretar dichas -

reformas. 

Respecto de como debemos interpretar dichas reformas, 

nos pone inmediatamente a pensar que efectivamente la refo~ 

ma a la Ley Federal del Trabajo de 1980, no fue del todo b~ 

néfica para los trabajadores pero principalmente cuando ha

blamos de conflictos colectivos y su eoluoi6n, precisamente 

por la aparici6n del artículo 923 en la Ley, y por lo tanto 

intentaremos interpretar su contenido y aparición en la mi~ 

ma. 

En la Ley de 1931 el legislador oomprendio el papel -

que las Juntas deben daselill.pe!lar, y para elló eiabor6 un pr~ 

cedimiento a fin de solucionar los problemas que le plante~ 

ron las partee en pugna, y en el cual ae muestra el grado 

de intervención por parte de las Juntas, pero sin afectar 

los intereses de loa trabajadores. Así tenemoe entonce& que 

el legislador elabor6 el incidente de calificación de la -

existencia o inexistencia de la huelga, en el que ahondare

mos para llegar a una mejor interpretación de la reforma al 

artículo 923, entonces decimos que: 

Que dicho incidente consigna un procedimiento, que ti~ 

ne como objeto, determinar si se cumplieron loa requisito• 
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seHalados en la Ley para que sea legalmente protegida, sin 

hacer ninguna decla~aci6n sobre justificación o injustiric~ 

ci6n de lq huelga. 

El procedimiento a petioi6n de parte; se contiene en 

el artículo 269 de la Ley de 1931, que decía "La Junta de 

Conciliación y Arbitraje si no se cumplieron loe requisito• 

prescrito• para la procedencia de la huelga, de oricio de-

clararía que no existe el estado de huelga en el centro de 

trabajo, antes de 42 horas de neberse suspendido las labo--

res". 

No se preeentaron observacione• ni dudas, cuando loe -

miembros de la comisi6n suprimieron la declaratoria de ot'.1-

cio de ~a inexisteneia del estado de huelga y establecieron 

que no podía iniciarse el incidente sino a petición de par

te legítima, ya que los procedimientos de oricio para resol 

ver las controversias entre personas determinadas violan -

la,:Consti tuci6n en '.el artículo 14. 

Así el artículo 469 seHala: "La Junta de oricio y en -

cuAlquier tiempo, podrá declarar la inexistencia cuando de

jen concurrir las causas de huelga. 

Los titulares del derecho de acci6n, son los trabaja--... 
dores,patronos y terceros interesados y así lo·seHala el --
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nrtículo 460 de la Ley al decir: que "Loe trabajadores y los 

patronos de la empresa o establecimiento afectados y loa teI 

ceros interesados, podrán solicitar de la Junta de Concilia

ción y Arbitraje declare la inexistencia de la huelga por -

las causas sel'laladas en la ley". 

La dificultad de interpretación de esta disposición su~ 

ge en la de determinar el concepto de terceros interesados; 

y para lo que decimos, que estos son los sindicatos minorit~ 

rios no huelguistas por su interes evidente y los trabajado

res de confianza, por la misma causa. Para salir de dudas el 

artículo 461 en la fracción II establecei "Que qui.en presen

te la so1icitud deberá comprobar su interes real o efectivo 

en el problema". 

Por áltimo el artículo 460 fija el término de las sete~ 

ta y dos hora• siguientes a .la suspensión de las labores, -

plazo fatal, pues ya que el párrafo final del precepto dice 

que "si no se sol~cita la declaración de inexistencia, la -

huelgg. será considerada existente pon todos lo• efecto• 1eQ! 

le•"· 

El artículo 461 fracción I, manifiesta las formalidades 

de la solicitud y las cuales son: Se presentará por escrito, 

debiendo ir acoppal'lada de una copia para cada uno de loe pa-
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tronos emplazados y de los sindicatos o coalición de traba

jadores emplazantes; y el requisito de fondo que se requie

ren al seffalamiento de las causales de inexistencia en que 

se apoya la solicitud. 

La audiencia al planteamiento de la litis, ofrecimien

to y rece¡>oión de pruebas. Los autores de la Ley se es.f'orz~ 

ron por reducir el incidente a una sola audiencia denomina-

dB de ex;o~1ci6n de puntos controvsr~idoe y de ofrüoiwiento 

y recepción de pruebas, dentro de1 t&rmino no mayor de cin

co días; lo anterior se encuentra encuadrado en el artículo 

461 fracci6n II. 

En el ofrecimiento de pruebas, la fracci6n III persi-

gue un propósito noble, primero por otorgar a las par~tes -

las .más amplia libertad para seleccionar los medios de pru~ 

baque juzguen convenientes, y en segundo, evitar dilacio-

nea en el proceso mediante el ofrecimiento de pruebas incoa 

ducentes. Entonoee las pruebas deberán referirse a las cau

sas de inexistencia alegadas y a la comprobaci6n del inte-

res de los terceros que hubieren promovido el incidente, ea 

toncas las Juntas están obligadas a recibir las pruebas que 

satisfagan los requisitos sefialadoa. 

En la fracción IV .. nos dice que: Las pruebas deben rea 

dirse en la audiencia, solo en casos excepcionales "Podrá -

79 



la Junta diferir la recepci6n de la que por su naturaleza -

no puedan desahogarse en la audiencia"; en los términos de 

dicho precepto la deaici6n pertenece al arbitrio de las Jua 
tas. Pero más sin en cambio encontramos una excepci6n en --

dicho precepto y en la referente al recuento de los trabaj~ 

dores cuando se ofrece como prueba. Por lo que respecta a -

esto son trabajadores recontables, todos exceptuando a los 

de confianza y a los de nuevo ingreso, cuando estos hayan 

ingresado en forma posterior al emplazamiento, y por otro 

lado serán recontables los que hayan .sido despedidos en ~o~ 

ma posterior al emplazamiento. 

La fracci6n IV, nos dice que "Se tomarán en considera

ci6n dnioamente loa votos de loa trabajadores que concurran 

al recuento". 

Así la fracci6n I.- Que si se ofrece por parte del P1"2. 

motor del incidente la ausencia de la mayoría huelguista, y 

si se ofrece como el recuento, la Junta deberá eeBalar el 

lugar, el día y la hora en que deberán efectuarse. 

La fracci6n V.- Establece la obligaci6n de que "Las o_!? 

jeciones a loe trabajadores que concurran al recuento debe

rá h!lcerse ?.n el acto mismo de la diligencia"; la misma di.! 

poaici6n ordena asimismo citar a una audiencia de ofreci--
miento y; 
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rendición de pruebas cuyo resultado será uno de 1os elemen

tos para 1a resolución del incidente. 

Finalmente la Ley menciona un plazo de 24 horas, cont~ 

do a partir del instante en que concluya.·la recepción de -

las pruebas, para que se dicte la resoluci6n. 

Y la fracci6n VI que "La resoluci6n se dictaría por -

loe representantes que concurrieran a la audiencia de vota

ci6n, de donde nacen las posibilidades siguientes: Si con-

curren todos loa representantes, la desici6n se tomará por 

ellos, por mayoría de votos; si únicamente concurren el --

presidente y un representante obrero o empresaria1, en caso 

de empate, los votos se sumarán al del presi:dente. 

Por lo anterior tenemos que en la etapa de pre-huelga, 

la cual inicia con el escrito de emplazamiento, la Junta 

cumplía con la función de comunicar y conciliar, citando a 

las partes para intentar avenirlas, pero sin facu1tsd para 

calificat la procedencia formal del emplazamiento, justifi

cación o injustificación de la misma. 

Una vez que el movimiento de huelga ha eetal1ado, solo 

a petición de parte la Junta podrá calificar si el emplaza

miento a huelga satisface los requisitos de fondo y forma, 

y si el patr6n lo solicita llamaré a un recuento de trebaj~ 
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dores. Lo anterior tiene como objeto la calificación de --

inexistencia o existencia de la huelga, la cual no prejuzga 

1~ juatificaoi6n del movimiento, sino sobre la eatisfacci6n 

de los requisitos antes mencionados. 

Si es declarRda la existencia de la huelga, lo único -

que resta a la Junta es saber si ésta es imputable a1 patr2 

~o, con e1 objeto de obligarlo al pago de los salarios caí

dos. Lo anterior demuestra el grado de.intervenci6n por pa~ 

te d~ 1as Juntas, y como consideraci6n final nos resta pre

guntar ¿ Como deben interpretarse las reformas a la Ley de 

1980 ? • 

As! tenemos que la aparicidn de1 artículo 923 en la -

Ley Federal del Trabajo, trae consigo un cambio y que este 

se manifiesta en el e entido siguiente: Que el Presidente de 

la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje tendrá en adelante la 

facultad de rechazar el escrito de emplazamiento a huelga, 

cuando ~ate no reuna loe requisitos que sefiala el artículo 

920, o sea presentado por un .sindicato que no es el titular 

de1 contrato colectivo de trabajo, o administrador del con

trato ley, o cuando se pretenda exigir la firma de un con-

trato colectivo cuando ya existe uno depositado en la Junta 

competente. 

82 



L~ f~cultad otorgada al Presidente de la Junta, ea una 

arm~ pel.igrosa capaz de desestabilizar las relaciones obre

ro-patronales, ya que en este caso se hace nugatoria la ga

rantía de audiencia consagrada en la Constituci6n por inte~ 

ferir en el nacimiento de la huelga al rechazar en forma -

por demás arbitraria el escrito de emplazamiento R huelga, 

al otorgarle el artículo mencionado dicha facultad. 

Para concluir tenemos, la apreciaci6n del Profesor 

Néstor De Buen en P-1 sentido siguiente1 "Es evidente que la 

dispoeici6n citada, ••• ha venido a modificar radicalmente -

el derecho.de huelga. Independientemente de que pueda impus 

nar por la vía de amparo el rechazo a trámite del Presiden

te, lo real es que se ha inyentado y puesto ·en ejecusi6n un 

mecanismo que hace nugatorio la garantía constitucional. La 

conclusi6n parece obvia. Los caminos legales del Derecho 02 

lectivo pueaen ser obstáculos serios. 'Entre nosotros hace 

a~o• se invent6 la requiza cuya oonetitucionalidad ee más 

discutible, al menos en su concreta aplicaci6n a los casos 

de huelga. Ahora se plantea formalismos que en manos inter~ 

s~das podrán cerrar las vías legales. El problema es grave. 

Creemos que podrá ocurrir de nuevo lo que ya se ha produci

do en los campus universitario con el rechazo formal a sua 

sindicatos. La huelga puede volver a su forma natural de -

defensa social. Y esto no parece lo mejor para la paz pÚbl! 
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ca que tan desesperadamente necesitamos"(51). 

(51).- Buen Lozano Néstor De. La Reforma del Froceso Labo-

ral. :pag. 107. 
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IV.- ANALISIS DEL ARTICULp 923, EN LA LEY FEDERAL DEL TRAB,! 

JO. 

1.- Su actualización. 

a).- Como resultado de las reformas de 1980. 

&! el capítulo anterior encontramos que dentro del ~

procedimiento de huelga existe une. ref'orma qae afecta la r.! 

lac16n obrero-patronal, y en la cual gira el estudio· que 

plantea y al que se denominó Inconaiatencia Jurídica del ª!: 

tículo 923 de la Ley Federal del Trabajo; los siguientsa 

párrafos tienden a demostrar que existen causas que impiden 

lá total aplicación da, dicho artículo en nuestro aiatema 

positivo laboral, y para su demostración empezaremos con la 

trenscripci6n del mismo. 

Así el artículo 923, a la letra dice: 

No ae dará trámite al escri.to de emplazamiento a huel

ga cuando este no ae encuentre conforme a loa requisi

tos del artículo 920. o se ha presentado por un sindi

cato que no sea el titular-del contrato colectivo de -

trabajo, o el ~dminiatrador del oontrato ley, o cuando 

ae pretenda exigir la firma de un contrato colectivo,

no obstante existir ya uno depositado en la Junta com

petente. 
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El Presidente de la Junta, antes de iniciar el trámite 

de cu9lquier emplazamiento a huelga, deberá cerciorar

se de lo anterior, ordenar lR certificaci6n correspon

diente y notificarle por escrito la reeoluci6n al pro-

movente. 

Antes de iniciar el estudio de dicho precepto, cree--

mos pertinente hacer menci6n a nociones que por su natural~ 

za podrían dar lugar a confusiones; por lo tanto hacemos la 

.distinción entre las siguientes denominaciones fundamenta-

lea de la huelga, a aa~er: 

. Huelga existente e inexistente. 

Huelga lícita' e ilícita; y 

Huelga justificada e injustificada. 

Loe antiguos Franceses no consignaron la diatinci6n es 

tre actos :inexistentes y nulos. Más los orígenes de la dia

tinci6n, según las cr6nicas, se encuentra a mediados del •! 
glo XIX, en la Doctrina alemana y en relación con el matri

monio. Los miamos definen a los actos inexistentes como --

aquellos a "los que falta un elemento eecensial a su forma

cf6n, de tal suerte que seR imposible concebirlos en ausen

sia de ~l. 

Huelga existente e inexistente. 
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En el artículo 269, de la Ley Federal del Trabajo de --

1931, ae previno que para el caso de incumplimiento de los 

requisitos de fondo y forma necesarios para suspender el -

trabajo, ~revea que "la junta de conciliaoi6n y arbitraje,

antes de las 48 horas de haberse suspendido las laborea, d~ 

clarar~ de oficio que no existe el estado de huelga ••• " pr~ 

cepto del que dedujeron la jurisprudencia y la doctrina el· 

ooncepto de hueles inexistente, por lo tanto mientrae no se 

dictará la resoluci6n, la huelga debía considerarse existen 

te, deduc16n a la que llegaron loa int,rpretee. 

Fueron :frec1.1entea loe problemas que ae aucitaron, puea 

las juntas admitían, en cualquier tiempo, la tramitaci6n de 

un incidente para la obtenoi6n de deol!!ratoria de inexiatea 

oia, lo que hacía incierta la condici6n de los trabajadores 

huelgistas. .Esta aignifioaría la creac16n de el artículo --

444, en el que se contiene la definici6n de la huelsa lega¡ 

mente existente; a saber "Huelga legalmente e:.:istente ea la 

que satisface loe requisitos (formalidades) del artículo 

451 y persigue los objetivos seftalados en el artículo 450": 

entonces la :falta de los requisitos y objetivos a que se -

refiere la norma transcrita, produce la inexistencia de la 

huP.lga. 

Así también, se reglamenta en el artículo 920 la trami-
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tación del llamado incidente de calificación de la huelga; 

y en el 930, fracción V, que impuso a 1a jUnta la obliga--

ción de resolver, al concluir el incidente, "sobre la exis

tencia o inexistencia del estado legal de huelga". 

Finalmente el Profesor De La Cueva define la huelga -

legalmente existente e inexistente, de la siguiente forma: 

"Huelga legalmente existente es la suspensión d'!t labores -

efectuada por 1a mayoría obrera, previa observancia de las 

formalidades legales y para alcanzar las finalidad~s asiBD~ 

das por la Constitución a estos movimientos. Entonces la 

huelga legalmente inexistente es la que no satisface las 

condiciones ennumeradaa "• ( 52) 

Huelge lícita e ilícita. 

Los conceptos de licitud e ilicitud, seguramente naoi~ 

ron en el derecho penal, pero fueron loe civilistas qui.enes 

desarrollaron las ideas, hasta alcanzar una doctrina, que 

pueda a~~icarae, independientemente de su origen, a todas 

las disiplinas jurídicas. 

Así el artículo 123 se refiere en tres ocasiones a e•

toe conceptos, y en dos de ellos a propósito de la huelga y 

111 terc~ra con ·e1 paro empresArial. 

(52).- Cueva Mario De la. Derecho Mexicano del Trabajo. pag 

792. 
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En la fracci6n XVIII, determina, en su párrafo I, que 

"Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conse-

guir el equilibrio entre los diversos factores de la produg 

ci6n, armonizando los derechos del trabajo con los del cap! 

tal". Y en su pár~a:fo posterior, se lee en :forma negativa -

el decir "las hualg•u1 ser1fo consideradas como ilícitas úni

camente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere ac-

tos violentos contra las personas o las propiedades, o en -

c;;ao de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establee! 

mientos y servicios que dependan del gobierno". Y la frac-

ci6n XIX contempla las diferencias, cuando :!ice que "loe 

paros (empresariales) serán lícito• únicamente CUlllldo el 

ecceso de producción haga necesario suspender el trabajo p~ 

ra matener los ¡;recios en un límite costeab1e, previa apro

bación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

La huelga es ilícita artículo 445.- I.- Cuando la m~y~ 

ría de 1os huelguistas ejecuten actos violentos contra las 

personas o las propiedades. 

II.- En caso de guerra, cu.qndo los trabajadores perte

nezcan a establecimientos o servicios que dependan del go-

bierno. 

En la Ley de 1931 encontramos los conceptos de licitud 

e ilicitud de la huelga, y al respecto se menciona lo si--

guiente: 
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Que fue la pionera en la historia de nuestra legisla-

ción laboral, si bien es cierto que estuvo precedida por el 

proyecto Portes Gil: Aunque hubo una diferencia ambigua en 

la exposición de motivos, lo cierto ea que en el curso del 

articulado, la Ley restringio el kroblema de la licitud o -

ilicitud de la huelga a la hipótesis segunda de la fracción 

XVIII del flr-cículo 123, es decir, a la huelga en la que se 

produce actos violentos o en los C'lSOS de guerra. Así fué 

que el artículo 273 de la Ley reprodudera como caso llnico -

la .ilicitud de la huelga, la contenida en la fracción XVIII 

del s.rtículo 123 constitucional, ya que posiblemente los 

legisladores comprendieron que la falta de un objetivo o f! 

na1 id ad, elemento escenoial para la existencia del estado -

legal de huelga, producía la inexistencia de una acción de 

huelga, .más no un caso de ilicitud. 

Dicha restricción sirvió para dar mayor flexibilidad -

al párrafo primero de la fracción XVIII, un campo abierto a 

la interpretación de la doctrina y la jurisprudencia. 

Hubo algunas disr.osiciones de la Ley que se referían -

al problema en formas diversas: Así el artículo 270 .con!!ig

naba el derecho de los trabajadores, los patronos o terce-

rA.S personas, de pedir a la Junta de Conciliación y Arbitr~ 

je, aportando las pruebas que estimaran convenientes, que -

90 



declarara la ilicitud de la huelga. 

En el artículo 268 se establecia que si la Junta decr~ 

taba la ilicitud, declararía también la terminación de los 

contratos ·de trabajo, lo que produciría automáticamente la 

f'~cultad del empresario de utilizar nuevos trabajadores. 

F.l artículo 272 manifestaba que la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje y las autoridades correspondientes debían 

proteger a los trabajadores huelguistas mientras no se de-

clarase la ilicitud del movimiento. 

Y finalmente el artículo 260 consiguió entre las cau-

sales la huelga por solidaridad, a condición de que el mo-

.vimiento no hubiese sido declarado ilícito • 

.En la Ley de 1970 se hiz6 la limitación final del con

ce.pto de ilicitud: La comisión ley6 el párrafo I de la f'ras_ 

ci6n XVIII y aceptó la supresión de la noci6n de licitud o 

ilicitud de los motivos de huelga, por las mismas razones -

que ussron en la Ley de 1931. Quedando reducidos, a los as

pectos del párrafo II, a actos de violencia y de guerra. 

Así la comisión suprimió los artículos: 268 "que se r~ 

feria a la posible declaratoria de ilicitud por la Junta. 

Del artículo 270.- Que otorgaba a los trabajadores, p~ 
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trones y terceras personas la posible d~clRratoria de ilic1 

tud. 

Del artículo 272.- De la protección del derecho de --

huelga, mientras no se declarara ilícita y finalmente, en -

la fracción IV del artículo 260, de huelga por solidaridad. 

Las desiciones adoptadas llevaron a la limitación def! 

nitiva, del concepto de ilicitud, resultado del propósito -

de excluir de la legislación laboral las posibles sanciones 

por actos ilícitos y su remisión al Código renal: Por tener 

la ley del trabajo la misión de regular las relaciones obr~ 

ro-patronales, para introducir en ellas el principio de ju~ 

ticia social. Más sin en cambio ello llevó, cerca de la nul! 

ficación del principio de ilicitud, ya que el artículo 270 

desprendía que era suficiente la solicitud y la aport'lción 

de pruebas para que la Junta de Conciliación y Arbitraje -

resolviera, el incidente de breve tramitación, de ilicitud 

de lq huelga: Ya que al desaparecer la norma, de conformi-

dad con el artículo 14 de la constitución, deberá seguirse 

el procedimiento ordinario para conflictos jurídicos. 

Finalmente el artículo 445 quedaría de la siguiente -

forma.- La huelga es ilícita: 

I.- Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten ac--
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toa vipl en tos contra las personas o las propiedad ee; y 

II.- Fn caso de guerra, cuando los trabRjRdores perte

nezcan a establecimientos o servicios que dependan del go-

bierno. Precepto que pasaría a la Ley Federal del Trabajo -

de 1980 de la misma forma. 

Huelga justificada e injustificada. 

En el proyecto de Ley Federal del Trabajo de 1928, 

ap"'.rece el artículo 277 y el cuAl dice: "Si la Junta de Co:g, 

ciliaci6n y Arbitraje declara lícita una huelga·e imputable 

sus moti•ros al patrono •• , lo condenara al pago de los sala

rios correspondientes a los días que hubieren holgado los -

trabAjadores. 

La Suprema Corte de Justicia, en ejecutoria del 10 de 

Diciembre de 1930, United Sugar Company S.A., por lo tanto, 

antes de la aprobación de la Ley Federal del Trabajo de ---

1931, inició el cambio terminológico al usar los términos -

huelga justificada o no justificada; y en la misma jurispr~ 

denciA ex~lica l~ diferencia entre huelga lícita e ilícita. 

~jecutoria.- Para juzgar de la licitud o ilicitud de -

unq huelgR, es indispensable, examinar si las demandas de -

los obreros tienden a conseguir alguno o Rlgunos propósitos 
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que el legislador ennumera; pero ea evidente que para juz-

gar en definitiva sobre si una huelga es justificada o in-

justificada, no basta con atender a la ennumeraci6n hecha -

por el legislador, porque pudiera ser que la demanda de los 

obreros persiguiera alguno de los fines enunciados por la -

Ley, y sin embargo no pudiera ser atendida en justicia y ea 

tonces, aun~ue la huelga fuera licita podría no ser justi~i 

cqda, por razón de ser im,Iiosible acceder a la solicitud de 

los obreros. Esta disposici6n es decir dietinc16n entre la 

licitud y la justificaci6n de una huelga, aunque no expre-

eame.nte enunciada por la Ley, debe sin embargo suponéraele 

y es preciso tenerla en cuenta al examinar los laudos de -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En· la Ley de 1931, se recogieron ideas del proyecto de 

192e de Portes Gil y aai redactaron el articulo 271, que a 

1'1 letra d:l.oe: 

Artículo 271 .- Si la Junta de Conciliación y Arbitraje 

declara licita una huelga que ha tenido por objeto alguno -

de loe que e~preaa el artículo 260, e imputables sus moti-

vos Rl patrono, y los trabajadores han cumplido con los re

quiei tos establecidos en este título, se condenara a aquel 

al pago de los salarios correspondientes a loe dias en que 

estos h9yan holgado. 
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La interpretaci6n de lae disposiciones ee afinó rápid~ 

mente, y por lo tanto se afirma que la huelga no es conrlig 

to, sino únic<tmente. un procedimiento o instrumento para ob~ 

1!)3.r al patrón a dar eatisfacci6n a las peticiones de los -

trabajadores. 

La doctrina de 1931, aceptó que el arbitraje en México 

no ~uera obligatoria para loe trabajadores, pero eí para -

loe patronee si loe primeros lo solicitaba..~ de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

imtoncee tenemos que, si la resolución ravorecia las -

peticiones de loe trabajadores consecuentemente si los mot.! 

vos le son imputados ·al patr6n, y JSi en cambio, .fue la ra:zda 

que obligó a loe trabajadores a acudir a la huelga, la Jun

ta debía condenar al empresario al pago de loe salario~. -

MRB sin ~n cambio los doctrinantes no mantenían una clara -

visión de en que momento los motivos de la huelga le son 

imputables al patrón, sólo el artícul~444 en la fracción 

, es capaz de proporcionarnos una orientación al respec

to R.l decir: "Que el patrón está obligado 11 pagar los sala

rios de los trabajadores cu1U1do se vean imposibilit•aoe de 

trabajar por r.ulpa del patrón. Rn este caso el término cul

pa es ap1icA.do en concepto ordinario, por 1o tanto el pa--

trón es culpable cuando a fa1tado e las ob1igacionee que --
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tiene contraídRs, 

Como cuestión final, cabe hacer la siguiente distin--

ci6n; entre huelga existente o inexistente y huelga lícita 

o ilícita, y del otro huelga justificada o injustificada, -

Rn las dos primeras se relacionan con huelga como procedi-

miento o instrumento de presión, mientras que en la tercera 

se refiere a la procedencia o improcedencia de loa derechos 

sustantivos reclamados, por los trabajadores, por lo tanto 

la justificación de la huelga ae conocerá en la resolución 

que pone fin al conflicto. 

En la-Ley de 1970, en su articulo 44b define a la hue1 

ga justificada como aquella "Cuyos motivos son imputables -

al patrono" y en el segundo párrafo del artículo SfO compl.! 

to el c0ncepto al decir: 

"Si la Junta declara en el laudo que loa motivos.de la 

huelga aoa imputables al patrono, condenará a éste a la sa

tisfacción de las peticiones de loa trabajadores, en cuanto 

sean procedentes y al pago de los salarios correspondientes 

a los días en que hubiese durado la huelga. 

'Fh cu-anto a su actualización decimos que el articulo -

923, es contrario a toda regla de carácter procesal por to

do lo antes mencionado; porque deja amplias facultades al -
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Presidente de la Junta para prejuzgar sobre los requisitos 

que sef'lala el actual articulo y¿o, y los demas casos antes 

transcritos del propio 923; siendo que en este momento el -

Presidente de la Junta tiene consigo únicamente el aeber de 

comunicar al patrón las peticiones que la coalición o sind! 

cato formulan a través del emplazamiento a huelga. 

F.n segundo término, dicha disposic16n es violatoria -

del. a~tículo 14 constitucional en su ~árraro segundo, por-

quit establece que: "Nadie puede ser privado de l.a vida de -

l.a libertad o de sus propiedadea, poaeaionea o derechos, -

sino mediante juicio aeguido ente loa tribunales previamen

te establecidos, en que ae cumplan l.aa ~ormalidede• escen-

ciales del procedimiento y conforme a las leyes ezpedidaa -

con anterioridad al hecho". 

Así despúes de las consideraciones anteriores, trans-

cri bimos la inquietud que nos permitió desarroll.ar el pre-

aente estudio, y así tenemos que el Profesor De la Cueva en 

su obr~ titulada El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, re~ 

liza en su prólogo a la segunda edici6n una anotación a la 

que denominó, "El Derecho de Huelga y sus Mutilaciones" y -

en el que expresa lo siguiente: 

"En el af'lo de 1941, en el peri6do del Presidente Avila 
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CRmacho, se llevó a cabo la primera mutilación al derecho 

de huelga, pero la Ley de 1970 pudo deshacer el entuerto. 

La segunda apareció en el artículo 923 de la reforma de ---

1979, que autoriza al Presidente de la Junta de Concilia--

ci6n y Arbitraje a desechar el pliego de peticiones y empl~ 

zamiento a huelga, si a su juicio "No está formulado con:fo!: 

me R los requisitos exigidos por la Ley". No nos referimos 

a las dictaduras totalitarias o castrenses, porque nada ti~ 

ne que ver con el derecho, más no sabemos de ningú_~ sistema 

jurídico en el ~ue se haya otorgado a una persona facultad 

tan arbitraria y poderosa como la que ha otorgado el legis

lador al Presidente de la Junta, pues de él dependerá en el 

futuro, por sí y ante sí sin ningún procedimiento y sin re

curso alguno, que pueda darse curso a una huelga. 

La fracción XX de la Declaración de loe Derechos so·--

ciales ordena, que las diferencias o conflictos de trabajo 

se someterán a una junta :formada por igual número de repre

sentantes de los trabajadores y de los patrones y uno del -

gobierno"· "de donde se deduce que el Presidente de la Junta 

cRrece de competencia constitucional para resolver el con-

flicto de trabajo, pero el respeto a la constitución no pa

rece importar a los autores de la iniciativa y al poder le

gislativo. 

Por otra parte, el artícul.o 14 previene ''Nadie podrá -
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ser privado de sus derechos sino mediante juicio seguido -

ante los tribunales previamente establecidos en el que ou -

cumplan las f'ormalidadea eacenciElles del procedimiento"; y 

el Presidente de la Junta no es un tribunal previamente es

tablecido. 

Cuán distinta era la condición de las leyes de 1931 

y 1970 ! . Fues en ellas la desición sobre loa requisitos -

del escrito de emplazamiento de la huelga, deapúes de oir a' 

las dos partee y recibir laa pruebes, sa resolvía el inoi-

dente de cali:ficación"(53). 

Y agrega el Profesor: "La condioi6n de las olaees tra

bajadoras en todos loa pueblos del mundo ha sido el result~ 

do de un sindicalizmo indepéndiente, quiere decir, no su.bo~ 

dinado a loa poderes políticos· y con espíritu de lucha para 

arrancar del capital prestaciones c~da vez mejores. En las 

naciones librea que reconocen y respetan la libertad de --

sindicalización, en los términos del colo~uio de la OIT, no 

pueden concebirse que el derecho de huelga esté sometido al 

arbitrio incontrolado de un personaje inventado por encima 

del tribunal constitucional competente y sin cumplir con -

el debido proceso legal. 

No ea posible considerar la so:fistieada argumentación 

(53).- Cueva Mario De la. f.l Nuevo Derecho Mexicano del Tr~ 

bajo. paga. XXVII y XXVIII. Prólogo a la Segunda 

Bdición. Anexo I. 
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que hemos escuchado de algunas autoridades y del Congreso -

del Trabajo de que l~s reformas de 1979 se proponen defen-

der a loa trsb~jadores contra líderes y agitadores incon--

aientes, pues la realidad es que se ha creado un instrumen

to inconstitucional para impedir les huelgas que pueden in

comodar a los empresarios o al gobierno. 

La libertad del trabajo la defienden los obreros, y -

así ha ocurrido siempre en la historia, y deja de eaistir -

~i se pone en manos de una persona inventada, porque enton

ces se penetra en lbs facismos y totalitarismos. El patern~ 

lismo no es un elemento de libertad y ea llegado el momento 

de a:firmar que los auténticos sindicatos no necesitan de -

pa terf~mi 1 ias. 

Y por otra parte, ¡ :Podrán los Presidentes de 1.ns J.un

tas nombrados por un gobernador que puede destituírloa li-

bremente resistir la presi6n o consigna que reciban !. ---

¿ H~brá todavía hombres suficientemente impolestos en el e~ 

glo en el que im!Jera la oo4icia ?"(54). 

(54).- Cueva Mario De la. IDEM. pag.XXVIII. 
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b).- Efectos de la aparici6n del artículo 923 en la Ley. 

En cuanto a sus efectos, estamos consientes que llevan 

a errores de cRrácter político, ya que en este caso se 

atiende lR protecci6n de los intereses del Estado y la apl~ 

caci6n de dicha disposición (artículo 923) perjudica y coa~ 

ta, el ejercicio jurídico del derecho de huelga, ya ~ue con 

ello tiende el Estado a evitar el desplome de la economía -

nAcional, evitando el estallamiento masivo de las huelgas. 

De tal suerte que las apreciaciones realizadas en el 

inciso Rnterior, respecto de la falta de un recurso en la 

misma ~RrR impugnar la negativa que realiza el Presidente 

de la Junta sobre el emplazamiento a huelga, producto de la 

cali~icaci6n previa y la faltR de atención a la garantía de 

audiencia consagrada en el articulo 14 Constitucional, hace 

del mismo, una clara inconsistencia jurídica, por correr el 

riesgo de volver a la arma de la huelga como instrumento de 

lucha papaz de desestabilizar la paz p~blica. 

"Eh el estudio sobre el arbitraje, apuntamos la defini

ci6n del Profesor Manuel García Alonso en el siguiente sen

tido como: "Aquella institución, colectiva jurídica deetin~ 

da ~ resolver un conflicto individual, colectivo planteado 

entre sujetos de una relación de derecho, y consistente en 
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la designación de un tercero (árbitro) cuya d eaioión se im

pone en virtud del compromiso adquirido por las partes intj! 

resP.das"( 55). 

Así al considerar lo que re~resenta al arbitraje, y -

además en atención a los dis~uesto por el artículo 469, 

f"r<tcción III, respecto de que: el "Laudo arbitral }lUede ser 

emitido por persona o comisión que libremente elijan las -

partes; el Presidente de la Junta no debe tener la f'acultad 

que el articulo 923 le ha brindAdo. Ya que si tomamos en -

cuenta el sieuiente concepto de autoridad ~ete no encuadra 

en el mismo, ya que a·utoridad se def'ine como "Aquel órgano 

del gobierno del Estado que es suceptible jurídicamente de 

producir una ~lteraci6n, creación o eKtinción en una o va-

rías ·situaciones, concretas o abstractas, Jlarticulares o g_! 

nerales, públicas o privadas, que pueden presentarse dentro 

del Estado, alteraciones creaci.ón o extinción que se lleva 

a cabo imperativamente bien por una deeición, o bien por -

ambas o conjunta o se}laradamente"(56). 

Por lo anterior, si el artículo 605 de la Ley Federal 

del Tr"lbajo establece que la "Junta se integrará con un --

representante del Gobierno y con los representantes de los 

(55).- G~rcía Alonso Manuel. op. cit. pag. 677. 

(56).- Burgoa Ignacio. El Juicio de Am~aro. pag. 188. 
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trabajadores y de los patronea". ~toncea nosotros, no ,pod.!:!, 

moa considerar ~ue el Presidente de la Junta sea la autori

dad capaz de rechazar el escrito de emplazamiento a huelga, 

ya que la Junta tiene sus Órgqnos de desición conforme a lo 

que establece el artículo en mención. 

Lo expuesto con anterioridad, nos lleva a la conclu--

sión de que el legislador no encontró camino más apropiado 

para resolver los con:t'lictoa entre al capital y el trabajo, 

y la creación de és~a dis,poaici6n produjo loa efectos que -

el Est"Ido le in·tereso alimentar, al interponer sus intere-

ses sobre loa de la clase trabajadora. 
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CONCLUSIONES 

1.- El ~rtículo 923 resulta incontitucional ya que dicha 

disposición viola la g~rantÍq de audiencia, que otorga el 

artículo 14 constitucional en su párrafo aegundo, por raz6n 

de que en la propia :tey Federal del Trabajo no ae preeve, -

un recurso capaz de impugnar la previa calificaci6n del em

plazamiento a huelga, que hace el Pr~Bide~te de l~ Junta de 

Conciliación y Arbitraje en virtud de la facultad que le 

otorga dicha disposici6n, dejando en franco estado de inde

fención a loe sindicatos ó coalicionee que representan a -

una dete~nada colectividad obrera. 

2. - El srtículo 923 de la Ley :Federal del Trabajo es incog 

eistente por las deficiencias que el propio adolece, y esto 

lo afirmamos en virtud de la contradicción que presenta con 

otro precepto de la propia ley, ya que si bien ea cierto el 

artículo 923 establece "que no se dar' tr~mite al escrito -

de emplazamiento de huelga, cuando no reúna loe requisito• 

del artículo 920 6 ••• " "Y el Presidente de ).a Junta, antes 

de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a huel~, 

deberá cerciorarse de lo anterior, ordenar la certificación 

correspondiente y notificarle por escrito la resolución al 

promovente". Y el diverso artículo 926 .pre_ciea que "La Jun

ta de Conciliación y Arbitraje citará a las partea a una -

audiencia de conciliación, en la que procurá avenir sin hs

cer declar~ci6n ~~ejuz~ eobre la existencia o inexis-
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tencia, justi:t"icación o in justificación de la huelga". En-

toncas decimos •J_Ue el legislador no se hub~era ,preoou,pado -

por crear este último precepto, ya que la calificación pre

via la realiza el Presidente de la Junta, antes de llegar 

hasta el momento oonciliatorio, y por lo tanto, sugerimos 

que el legislador ae avoque a derogar o en su caso abrogar 

el numeral 926 de la ley, para que el arma tan ~oderosa que 

se le ha otorgado al Presidente de la Junta funcione para -

._loa fines que :f.'ue creada; o bien· si pretende mejora:l'. las r.!! 

laciones obrero-patronales derogue el artículo 923. 

3.- Tll!llbi~n es incon•ietente dicho preéepto (artíoulo-923), 

·•i consideramos lo establecido por la fracción XX del artí

culo 123 Constitucional, al: decir que "Las·diferenoias o 

los confiictoa entre capital y trabajo se sujetarán a la d,!! 

cisión_ de una Junta de Conciliación y_Arbitraje,fÓrmada por 

igu"tl.númeró de representantes de los obreros y patrones y 

uno del gobierno ••• " en virtud de que el representante del 

gobierno (Presidente ae la JÍlnta), no es la autoridad capaz 

de resolver los conflictos entre capital y trabajo, por ser 

únicamente una parte de la autoridad que tiene facultades -

para dicho efepto, y por razón de que dicho artículo no .PU.!! 

de estar por encima de la Constitución, por el simple prin

cipio de la supremacía de las leyes~ y si se quiere aún más, 

si la finalidad para la que ha sido creado ea ~ara la prac

tica de políticas malsanas, que vayan ,.encontra de los int.!! 

reses de la clase trabajadora. 
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4.- La institución del Arbitraje en México ee de carácter 

potestativo, pero únicamente en sentido doctrinal bellamen

te des~rrollado por los diferentes juristas mexicanos y ex

tranjeros, en virtud de que la :fraoci6n XX de nuestr~ Cons

ti tuci6n, se antepone a ·los intereses de la clase trabajad,!? 

ra por no hacer la distinción en el ente que tiene facultad 

para solicitar el sometimiento ante la Junta Federal de Con 

oiliac16n y Arbit.raje, tal como quedo de manifiesto en el -

segundo capítulo de nuestro estudio, y ,Por lo tanto eato. _..; 

provoca la legal aceptaci6n en nuestra Constituoi6n del ar

bitraje obligatorio. Por lo anterior, ai se P.retender· salvar 

este serio problema sugerimos que la redacci6n del artículo 

123 :fracoi6n XX, se redacte 'de la siguiente forma: "Las· di

f'erencias ·y los con1'lictos entre el capital y el trabajo •• 

sujetari(n ouruido así lo soliciten loe trabajadora•• a.la~ -

·decisiones de una Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, forma-· 

por igual ndmero .de representAntea obreros y de loa ~atro-

ne• y uno. del gobierno". 

5.- El ejercicio jurídico del derecho de huelga y la titu

laridad del mismo representan en nuestro.estudio un obstác~ 

lo. serio de .a11lvar, y ea por ello que nos manifestamos en -: 

conciderar lo siguiente: El derecho de huelga como inatru-

mento o Arma del trabajador, es· una conquista colectiva, y -

como tAl su ejercicio implica que se realice en :forma con-

junta, por lo tanto los trabAjadores se han agrupado :forman 

do co<iliciones 6 aindic<itos a los q,ue la ley recono~e es·e -
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derecho, y estos .ª su vez, nombrRn representantes que habrán 

de soportar la direcci6n de dichas agru~aciones. Máu sin en

CRmbio, si la directiva ·de lR coali.ción 6 sindicato deciden 

declarar la huelga a la empresa o establecimiento a la que -

prestan sus servicios por existir una causa.aparente ~ue lo 

justifique, ·estos no .Podrán obligar a sus representados a -

que s~ pronuncien a favor de ello, en virtud de que el titu

lar ~ a ~uien le corresponde el derecho de declarse o no por 
- - . ,...)____ - -- . -· ·-

la huelga, ea al trabajador individualmente considerado, por 

que así lo esta ble ce li:t Consti tuci6n, y además porque l.i te-

ral. y. jurídicamente hablando sólo pueden dejar de laborar -

las pareonas. físicas, y no aaí laa mor.a.lee. 

6.- El Rrtículo 459 de la Ley Federal del Trabajo, contem--

. pl~ loe casos en que puede declarae un movimiento de huelga 

como inexistente, más.sin encambio dicha dispociaicSn a qued!! 

da relegada a segundo plano, en virtud de que si bien es _..__ 

cierto la Junta de Conciliación y Arbitraje ea la encargada 

de resolver sobre dicha cuesticSn, tambfén es cierto que· se 

coarta el .derecho de los trabajadores al impedirsele que ª82 

.te sus esfuerzos a fin de que su movimiento no sea decl.arado 

inexistente, en razcSn de la inclusión del artículo 923 en la 

ley del trabajo vigente, ya que el Presidente de la Junta 

puede calificar pr_eviamente loe requisitos c¡ue eeflala la --

fracción III del artículo 459, referente a los requisitos de 

forma de la huelga; y en t~l caso de estar~ haciendo una de

clnrqtoria de ~i.212 de inexistencia de la huelga, por parte 

del Presidente de la junta, siendo o~uesto a lo que estable-
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el Artículo 929 del ~ropio ordenamiento, al indicar que la 

declaratoria de inexistencia de huelga, se hará a petici6n 

de las partes interesadas, como son loa trabajadores, patrQ 

nea y terceros perjudicados, ror lo que nos pronunCiRmOS SU 

contra de la aplicación de dicho precepto, que coarta el l! 

bre ejercicio el.el derecho de huelga de 'loa trabajadores. 

7.- Finalmente proponemos, que dicho art!culo.923, sea de

rogado y en su caso regresar. al antiguo sistema en el que -

despúes del emplazamiento a huelga, y sólo a petición de -

parte interesada 1a Junta de Conciliación y Arbitraje inte~ 

venia para calificar la huelga, dejando en libertad a las 

·partes para buscar formas de solución al conflicto, y sin 

interponer los intereses del Estado sobre los derechos de 

la clase trabajadora, a1 tratar de evitar con ello· el esta

llamiento de huelgas en forma masiva. 
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